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advertencia importante PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONESInmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo .del siguiente.
Para Madrid

y un año, 180.

—
Trimestre, 45 pesetas ; semestre, 90, Anuncios, linea o fracción, seis pesetas

tre, ioo, y un año, WA
—

Trimestre, 50 pesetas; semes- Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncia*
Administración y Talleres:

Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 937.

Horario provisional :De ocho y media de la mañana
a dos y media de la tarde.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle dd Doctor Esquerdo
número 46 (Hospital de San Juan de Diosl. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con indusión del importe por giro postal.

Número corriente :Una peseta.

Número atrasado: 1,50 pesetas

GOBIERNO DE LA NACIÓN precisas para el cumplimiento de la pre-
sente. • bre de 1951, comprende a todos los in-

dustriales que tengan uno o varios esta-
blecimientos fabriles en lugar distinto de
aquel en que radique su domicilio tri-
butario.

nistrativo, sin que antes no se le hubie-
se concedido un plazo, con la adverten-
cia expresa de las sanciones en que in-
currirían si dejaren transcurrirlo sin
completar la documentación.

Ministerio de Hacienda Dios guarde a V. I, muchos años
Madrid, 8 de enero de 1953.

ORDEN de 8 de enero de 1955 por la GÓMEZ DE LLANO 2.a Se autoriza a la Dirección Ge-
neral de la Contribución de Usos y Con-
sumos para dictar las instrucciones pre-
cisas para ejecución de la presente
Orden.

En su consecuencia, terminada'prác-
ticamente la tramitación de ios expe-
dientes cuya documentación se hallaba
completa, p»rece aconsejable conceder
un último plazo a los titulares de los
expedientes que se hallan archivados en
el Instituto de Crédito para la Recons-
trucción Nacional, a fin de completar
la documentación, y al propio tiempo
habilitar ese plazo para que puedan op-
tar por el régimen de subvención o por
el de préstamo.

ue se aclara que las Corporaciones limo. Sr. Director general de la Con-
tribución de Usos y Consumos.
(Publicada en el «Boletín Oficial del

Estado» del día 25 de enero).

Locales se hallan sujetas a tributa-
ción por el impuesto sobre el gas,
electricidad y carburo de calcio, de la Dios guarde a V. I. muchos años

Madrid, 10 de enero de 1955.contribución de Usos y Consumos.
(G. C.^395)

GÓMEZ DE LLANO
limo. Sr.: La aplicación del Decreto

de 18 de diciembre de 1953, que des-
arrolla la Ley de Bases del día 3 del
mismo mes y año, en la parte referente
a la tributación de las Corporaciones
Locales por el impuesto sobre el gas,
electricidad y carburo de calcio, ha ofre-
cido dudas en cuanto a su alcance a al-
gunas empresas suministradoras como
consecuencia de los reparos presentados
?or determinadas Corporaciones.
Examinados los antecedentes de este

ssunto, o sea, el articulo 100 del citado
Jecreto de 18 de diciembre de 1953 y:l párrafo 2 del artículo 101 del mismoe*to, en que se declara expresamente
jue «en ningún caso las exenciones in-
vadas podrán rebasar los límites apli-
-ables al Estado», y habida cuenta de. eI Estado no se halla exento," legal» reglamentariamente, - de este impues-
11 y que en la práctica viene siendo'«istecho por todas las oficinas y orga-smos dependientes del mismo, resulta
£LiStl0nable q^ las Corporaciones

-"cales no se hallan exentas de tribu-acion por el citado impuesto.

ORDEN de 10 de enero de 1955 por la limo. Sr. Director general de la Con-
tribución de Usos y Consumos.

'

(Publicada en el «Boletín Oficial del
Estado» del día 25 de enero).

que se aclara el sentido del Decrete
de 21 de diciembre de 1951 sobre la
pluralidad de establecimientos sujetos Este Ministerio, de conformidad con

las autorizaciones concedidas por el ar-
tículo séptimo del Decreto-ley de 27 de
julio de 195 1 y el artículo tercero del
Decreto de 5 de septiembre de 1952, y
con el dictamen de la Dirección General
de lo Contencioso del Estado, ha tenido
a bien disponer lo siguiente:

Por tanto,

(G. C—396)
a la contribución de Usos y Consu-
mos.

limo. Sr.:En el anexo número 2 del
Decreto de 21 de diciembre de 195 1,
por el que se modifica el artículo 14 del
Reglamento de 28 de diciembre de 1945,
se dice textualmente lo siguiente, en su
segundo párrafo: «Cuando una empresa
posea varios establecimientos industria-
les en lugares distintos en que radique
su domicilio tributario, está obligada a
llevar en cada uno de aquéllos libros
iegistros de entradas y salidas de pri-
meras materias, de productos elabora-
dos y de gastos de energía, con el detalle
suficiente para la debida comprobación
inspectora. »

ORDEN de 14 de enero de 1955 por la
que se dictan normas para la ultima-
ción de los expedientes de concesión
de préstamos acogidos al Decreto-ley

i.° Los titulares de los expedientes
instraídos al amparo del Decreto-ley de
19 de noviembre de 1948, para la cons-
trucción de viviendas bonificables, que
no se hubiesen ratificado en el préstamo
u optado por la subvención, con ante-
rioridad al _ de septiembre de 1952, de-
berán comunicar al Instituto de Crédito
para la Reconstrucción Nacional, por
medio de escrito presentado en el Re-
gistro de dicho Organismo hasta el día
31 de marzo de 1955, si se ratifican en
la solicitud de préstamo reintegrable o
si, por el contrario, optan por la con-
cesión de una subvención consistente en
d 20 por 100 del importe del préstamo
que hubiere de serles concedido, sin obli-
gación de reembolso.

de 19 de noviembre de 1948 para la
construcción de Viviendas Bonifica-
bles por el Instituto de Crédito para

la Reconstrucción Nacional.

limo. Sr. : El Decreto-ley de 27 de
julio de 1951 disponía, en su artículo
segundo, que las peticiones de présta-
mos no ratificados en el tiempo y modo
señalados en dicha disposición se archi-
varán provisionalmente, y su trámite y
resolución quedarían subordinados a los
que hubieren dado cumplimiento al

La finalidad de dicha modificación es
evidente: la de obligar a que cada esta-
blecimiento industrial anote todos aque-
llos antecedentes relativos a la produc-
ción de cada fábrica, que permita a la
inspección comprobar las declaraciones
presentadas, a fin de evitar que esas
comprobaciones se lleven a efecto por
un inspector que radique en la provin-
cia donde la empresa pueda tener cen-
tralizada su contabilidad, pero en lugar
distinto y a veces distante del estable-
cimiento fabril.

: consecuencia, y vistos los in-
avorables y coincidentes de las
\u25a0jes Generales de la Contribu-
ios y Consumos y de lo Con-del Estado,

mismo

Por otra parte, el Decreto de . de
septiembre de 1952 concedía un nuevo
plazo para optar por el sistema de sub-
vención a los titulares de aquellos ex-
pedientes que hubieren completado la
documentación antes de aquella fecha,
estableciendo una preferencia en la tra-
mitación para los que la documentación
se hubiere presentado antes del Decreto-
lev de 27 de julio de 1951, y finalmente,
una vez agotados aquellos en que la do-
cumentación se hubiere completado an-
tes de la fecha del Decreto de 5 de sep-
tiembre de 1952.

Esta subvención gozará de los mis-
mos beneficios y exenciones tributarias
que los préstamos que ha sustituido.sterio ha tenido a biendis- El escrito a que se refiere este apar-
tado se ajustará al modelo que figura
a continuación de la presente Orden.

3 siguiente

Eas Corporaciones Locales ven-
D"gadas a tributar por el Im-
sobre el gas, electricidad y car-*

calcio en la forma dispuesta"Reglamento de 8 de febrero de-n tanto que d Estado no goceicion por el referido impuesto.
-, ítki- en.Presas suministradoras
\u25a0V*,Íadas a la recaudación e in-
urril /S°ro del referido impues-

nendo en responsabilidad en«urano.

2." Los ritutares de estos expedien-
tes deberán remitir, si ya no lo hubiesen
hecho, y precisamente antes del día 31de marzo próximo, los documentos si-

Pero habiendo surgido dudas injusti-
ficadas sobre si esa facultad de la Ad-
ministración no podría alcanzar más
que a los industríales que tuviesen va-
rios establecimientos en lugares distin-
tos de aquel en que radique su domi-
cilio tributario, no comprendiendo, se-
gún ese criterio, a las que tengan un
solo establecimiento en aquellas condi-
ciones, resulta conveniente adarar di-
cho extremo, y en su consecuencia, este
Ministerio, de conformidad con Ja auto-
rización concedida por el artículo ter-
cero del Decreto de 21 de diciembre de
195-1, ha tenido a bien dictar las si-
guientes normas:

guientes

a) Titulación del solar sobre el que
ha de efectuarse ¡a construcción v cer-
tificación del Registro de Libertad deEn una interpretación rígidamente li-

teral, pudiera deducirse que los expe-
dientes cuya documentación no se ha-
llare completa antes de la fecha del De-
creto de 5 de septiembre de 1952 no se-
rían tramitados, y esto, indudablemen-
te, acarrearía serios perjuicios a aque-
llos constructores que al amparo del
Decreto-ley de 19 de noviembre de 1948,
y amparados en una concesión de! títu-
lo provisional de «bonificable», hubie-
ren iniciado la construcción de inmue-
bles, y no parece equitativo privarles de
aquellos beneficios a que se acogieron,
por la omisión de algún trámite admi-

Cargas
b) Licencia dé edificación

birL hubieren dejado
>Pripr'en algán Período de tiem-- neran a su liquidación y exac-
-ineii CS suces¡vos, a razón
£**re corriente con uno atra-

'a total cancelación de los

c) Posesión de los medios económi-
cos suficientes para costear la parte de
obra a su cargo.

d) Justificación de que el solar está
dotado de los. servicios de urbanización
mínimos de agua, htó y alcantarillado.

e) Certificación del Arquitecto direc-
tor de las obras, señalando la parte que
pueda haberse construido del inmueble.

e h r"?•/' Ia lección Ge-
'os Lr-,°nÍnbuCÍÓn de Usos v• P8™ dictar las instrucciones

t. La modificación introducida en
el artículo 14 del Reglamento de 28 de
diciembre de 1945, por medio del anexo
número 2 del Decreto de 21 de diciem-

Transcurrido el referido plazo de 31de marzo de 1955 sin haberse reribido
d escrito a que se refiere el apartado
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primero y la justificación completa que
se detalla en este apartado segundo, se
considerará desistido de sus derechos el
prestatario, y el préstamo se conside-
rará denegado.

3.0 Los que opten por el régimen de
préstamo y, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo cuarto del Decreto-
ley de 27.de julio de 1951, percibirán
su importe en la forma siguiente:

préstamos en un ejercicio inmediato,
podrán concederse con cargo a las emi-
siones que hayan de realizarse en años
sucesivos, haciendo constar esta cir-
cunstancia en las escrituras de prés-
tamo.

Es objeto de este aprovechamiento la
resinación de 11.180 pinos, siendo la ta-
sación de sesenta mil quinientas pesetas.

nio y María, Nació el 8 de diciembre di
1934-

Kobregordo, 24 de enero de 1953. p-
Alcalde, Félix S¿m¿^^^^^^^HÉ|H

C.-47i«
Esta subasta se llevará a cabo con su-

jeción a las disposiciones que la regulan :
Orden del- Ministerio de Agricultura de
31 de enero de 1953, Decreto de la Pre-
sidencia del Gobierno de 18 de octubre de
1952, Orden de los Ministerios de Agri-
cultura e Industria de 16 de enero de
1953 v Decreto-ley de 19 de octubre de
1952, que habrán de tenerse en cuenta
para realizar el aprovechamiento.

(X.—20)

CAMPÓ REAL
6.° Los expedientes acogidos al re-

ferido Decreto-ley de 19 de noviembre
de 1948, que se hallen en la Comisaría
Nacional del Paro Obrero pendientes de
envío a! Instituto de Crédito en la actua-
lidad, deberán ser ultimados y comple-
tada la documentación detallada en el
apartado segundo antes del día 31 de
marzo de 1955, y si por alguna circuns-'
tanda debidamente justificada no pudie-
ran enviarse dentro de dicho plazo, se
concederá un nuevo plazo imporrogable
de dos meses para su envío. La peti-
ción de ratificación y el envío de la do-
cumentación que pudiera faltar en los
expedientes de este grupo se enviará,
asimismo, al Instituto de Crédito.

Ignorándose e! paradero deKmozo qLU<al final se indica, perteneciente al reem-plazo de 1955, por el presente se le citapara que comparezca en este Ayunta-
miento los días 30 de enero actual', n'v
20 de febrero próximo, fechas en que ten-
drán lugar la rectificación, rectificación
definitiva y cierre del alistamiento y de-
claración de soldados, bajo apercibimien-
to de que si no lo efectuase será some-
tido a expediente para declararle prófugo.

20 por 100 cuando la edificación ten-
ga cubiertas aguas.

20 por 100 al terminarse las obras de
tabiqueria, tendido y- colocación de cer-
cos.

Este monte pertenece a la sexta Comar-
ca Resinera, a !a que debe-;in correspon-
der !os certificados de industrial resine-
ro de los que liciten en laprimera subas-
ta, y si ésta no tuviere efecto por falta
de licitadores, se celebrará la segunda a
los diez días hábiles, conforme a las con-
diciones que previamente se anunciarán
en el tablón de edictos del Ayuntamiento.

20 por 100 al terminarse las instala-
ciones y el blanqueo.

20 por 100 al finalizarse la solería y
carpintería; y Mozo a quien se cita

20 por 100 a la total terminación de Gregorio González Sánchez, hijo de
Gregorio y Escolástica, nacido el i.° d»
junio efe 1934.Las subvenciones se harán efectivas *

mediante la presentación en el Instituto
de Crédito del certificado original" de
Bonificable definitivo, expedido por la
Comisaría Nacional del Paro Obrero.

las obras

El resguardo provisional para tomar
parte en este acto se fija en 1.000 pese-
tas, que habrá de ser depositado en la
Caja municipal o en la General de Depó-
sitos.

Campo Real, 24 de enero de 1955. El
Alcalde, Joaquín Rubio.7.0 Se autoriza al Instituto de Cré-

dito para !a Reconstrucción Nacional
para dictar las instrucciones precisas
para ejecución de la presente Orden.

¡t;- C—443 \u25a0

NAVALCARNERO
(X.—21)

4.0 El escrito de ratificación a que
se refiere el apartado primero y la pre-
sentación de documentos . que pudieran
faltar, detallados en el apartado segun-
do, serán presentados al propio tiempo,
debiendo los interesados informarse
previamente en las oficinas del Instituto
de la documentación que falta en el ex-
pediente.

Lo que comunico a V.I.para su tras-
lado al Instituto de Crédito para la Re-
construcción Nacional y Comisaría Na-
cional del Paro Obrero.

Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados, desde el día siguiente
de la publicación de este edicto en el Bo-
letín Oficial de la provincia hasta el
anterior (hábil) a la celebración de la su-
basta, conforme a lo dispuesto en la re-
gla prkhera del artículo 31 del Reglamen-
to de Contratación de las Corporaciones
Locales, todos los días laborables, duran-
te las horas de oficina, en la Secretaría
del Avuntamiento.

Por oficio 423, del día 15 de junio d«t
J954> la Junta Calificadora de Destinos
Civiles concedió a este Ayuntamiento la
autorización para proveer en propiedad.
en turno libre, tres plazas de vigilantes
nocturnos.

Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 14 de enero de 19^5.

GÓMEZ DE LLANO Celebrado el oportuno concursó, sola-
mente se cubrieron dos plazas y la ter-
cera quedó desierta por no haber demos-
trado los aspirantes la necesaria aptitud.
Como consecuencia, el Avuntamiento, en
sesión plenaria celebrada' el día 29 de di-
ciembre último, acordó cubrir en propie-
dad dicha plaza, y a tal efecto se anuncia
el oportuno concurso, para el cual regi-
rán las mismas bases que rigieron en'ei
concurso precedente, y las cuales apare-
cen publicadas en el Boletín Oficial de
la provincia, núm. 216, del día 10 de sep-
tiembre de 1954.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

5.° Si las posibilidades del Instituto
no consintieran la efectividad de estos

limó.- Sr. Subsecretario de este Minis-
terio.

La fianza definitiva se fija en el 6 por
ioo del valor del remate, en metálico o
en valores públicos y otros, siempre de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 75
del citado Reglamento.

PRESTAMOS PARA VIVIENDAS BONIFICABLES

(Decreto-ley de 19 de noviembre de 1948 y Orden ministerial de. 14 de
enero de 1955)

Los pagos. los realizará el adjudicatario
en tres plazos iguales :el primero al ob-
tener la licencia para dar principio el
aprovechamiento ; el segundo en los pri-
meros días del mes de agosto, y el terce-
ro en el mes de septiembre siguiente, an-
tes de terminar e} año forestal.

AL INSTITUTO DE CRÉDITO PARALA RECONSTRUCCIÓN NACIONAL
Solicitante

Apellidos ¡

Nombre
Domicilio: Pueblo, calle o plaza y número Navalcarnero, 26 de eneró, de iq.c.

El Alcalde (Firmado).
(G. C—472) (O.— 26.220)

Provincia Los pliegos de eondiciones se hallar^
de manifiesto en la Secretaría del Avun-
tamiento todos los días laborables, duran-
te las horas de oficina.

de la Comisaría del Paro
del InstitutoNúmero del expediente

Cenicientos, 25 de enero de 1955
—El

Alcalde, Luis Rodríguez.
— Magistratura Especial de Ejecu-

ciones Gubernativas de Madrid
El que suscribe, en cumplimiento de lo dispuesto en la Orden ministerial de

14 de enero de 1955, hace constar lo siguiente:
i.* Que tiene solicitado un préstamo de ese Instituto al amparo del Decreto-

ley de Viviendas Bonificables, de 19 de noviembre de 1948, que ha sido aprobado
por' la Comisaria del Paro Obrero y remitido a ese Instituto de Crédito.

Modelo de proposición

Don , vecino de ,provisto del
certificado de industrial resinero compren^
dido en la sexta Comarca Resiner «. ha
visto los pliegos de condidones, qué
acepta, para la subasta del aprovecha-
miento de resinas del monte de estos
Propios' «Albercas y Alberquillas», du-
rante el año forestal de 1955-56, y ofrece
por dicho aprovechamiento la cantidad de... pesetas (en letra).

(Fecha y firma dd jiroponente.)
(Reintegro conforme a la Lev.)
(G. C—456) (O.—26.216)

EDICTO

En virtud de lo dispuesto por el ilus-
trísimo señor Magistrado de Trabajo en
providencia de esta fecha, dictada en
las diligencias de apremio seguidas por
esta Magistratura, por el presente se
sacan a pública subasta, por término de
ocho días y precio de su avalúo, Josbienes embargados en méritos de los
autos, y cuya relación y valoración pe-
ricial es la siguiente:

2." Que la tramitación del referido expediente se halla en suspenso por la
falta de los documentos siguentes:

los que se acompañan al presente escrito, debidamente numerados por el orden
que se relacionan anteriormente.

3.0 Que la causa de no haberlos remitido dentro del plazo señalado por
el Decreto-ley de 27 de julio de 1951 ha sido. la siguiente:

Expediente número 2.805/54, carpeta
número 697, a instancia de la Inspec-
ción Provincial de Trabajo de Madrid,
contra ia Empresa Antonio Cartellada
Fernández, domiciliado en Madrid, calle
de Alcalá, número 147.Una cafetera exprés, marca «Solen-ry», sin número visible, de tres portas,,
y en perfecto estado de funcionamiento.

Tasada en la suma de seis mil pese-
tas. _ r

BOADILLADEL MONTE
Quedan expuestos al público durante

el plazo de quince días, para oír reclama-
ciones, las Listas cobratorias para la
exacción del arbitrio municipal sobre la
contribución Rústica y la LTrbana en el
año actual.

4-° Que la situación de las obras es la siguiente:
(Detállese si se han comenzado, y, en caso afirmativo, si -se han cubierto aguas
o no yél importe total de las cantidades invertidas en las obras, excluyendo el
solar.) Lo que se hace público para general

conocimiento- Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Alcalá, número 147,
siendo su depositario don Ángel Cane-
Uada.

Boadilla del Monte, 22 de enero de
'955-

—
Ei Alcalde (Firmado).

<G- C.-457*
ROB

5.0 Que desea acogerse al régimen siguiente:
a) de préstamo, con obligación de reembolso al 3 por 100 de interés, amor-

ftzable en cincuenta años.
b) de subvención del 20 por 100 del préstamo, sin obligación de reintegro.

(Táchese el que no interese.)

(O.—26.217)
(C—10.295)

Expediente número 1.344/54, carpeta
número 718, a instancia de'la Inspec-
ción Provincial de Trabajo de Madrid,
contra la Empresa Manuel Melgar Ro-
dríguez, domiciliada en Madrid, calle de
las Carolinas, número 18.

Un molino, marca «Grubber», con
motor acoplado de 10 HP, número 112-
75°; una báscula, marca «Montaña»,
número 1-20.934; otra báscula, de la
misma marca, número 2-20.935; una
balanza, sin número, y otra balanza, sin
número.

Ignorándose el paradero de los mozos
que al final se detallan, pertenecientes al
reemplazo de 1955, se les notifica por me-
dio del presente para que comparezcan en
este Ayuntamiento los días 30 del actual,
13 y 20 de febrero próximo, a las doce de
la mañana, que tendrá lugar la rectifica-
ción, cierre del alistamiento y declaración
de soldados, en la inteligencia que si no
comparecen serán declarados prófugos.

de 1955

"(Publicada en el «Boletín Oficial del Estado» del día 25 de enero)
(G.. C.-3C7)

estos Propios «Albercas y Alberquillas»,
durante el año forestal 1955-56, tendrá
lusfar dicho acto el día que haga veinte
hábiles de la publicación de este edicto
en el Boletín Oficial de la provincia,
a las once de la mañana, bajo mi presi-
dencia o la del Teniente de Alcalde en
quién delegue, asistido de otro miembro
de la" Corporación, y una representación
:dd Distrito Forestal.

AYUNTAMIENTOS
CENICIENTOS

Alcalde-Presidente de este

Mozos que se citan

Avuftta- Francisco Moratón Valdés, hijo de
Francisco y María. Nació el día 13 de
junio de 1934.

Tasado en la suma de treinta y un
mil setecientas cincuenta pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Carolinas, núm. 18.
siendo su depositario don. Manuel Mel-
gar Rodríguez.

miento
Hace saber :Que recibidos los pliegos

ndiciones del Distrito Forestal de la
proyittda para celebrar la subasta para el
aprovechamiento de resinas del monte dé

Celestino Nieves González, hijo de An-
tonio y Presentación. Nació el 22 de sep-
tiembre de 1934.

Nemesio Carnés Bernal, hijo de Anto-\u25a0 (C.
—

10.296)
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expediente número 5.339/53, carpeta

número 395- a instancia de la Inspec-
ción provincial de Trabajo de Madrid,
contra la Empresa Fundiciones y Cons-
trucciones Metálicas del Norte, domici-
liada en Madrid, avenida de José Anto-
nio, número 55. -

Una máquina de calcular, marca
-«Brusviga», número 11.210, bastante
usada; una máquina de sumar y restar,
marca comercial, número 8.777; un tre-
sillo, forrado en panilla vino «Burdeos»,
en buen' uso; un archivador metálico
«de tres departamentos ; cinco mesas de
despacho de diferentes tamaños; dos
armarios correderas de. dos puertas; una
mesa de despacho, con luna en el cen-
tro, seis cajones laterales y uno en el
centro; un armario librería de tres cuer-
pos; un archivador de madera de cuatro
•departamentos ; un armario archivador
<le madera corredera; un sillón forrado,
haciendo juego con el tresillo, y siete
sillas de madera y un sillón.

contrf a R
de Jraba ° de Madrid,contra la Empresa Serrería Mármol Modélo, domiciliada en Madrid calle delMarqués de Mondéjar", número 27?bna máquina de serrar mármol has-

corte rm;' ,cons,trucC'ón; una máquina de
Viudl H T01' marca «Nacional», de la
do1T

con motor acopia-
caItHJ; Un motor eléctri«=o, már-

ouin* H
'

i1 -V 3/4 de HP; una má-quina de calcular, marca «Origina Odh-ner», numero B. 261.057, en buen uso;una raaquma de aserrar mármol hasta
to m/3j completa de accesorios y cua-tro motores, dos en la parte superior«no de 3/4 de HP y otro de 10 HP yotros dos iguales en su parte inferior,
en perfecto estado de funcionamiento.lasado en la suma dé doscientas unmil pesetas.

pone de uní nave de 16 por 7 metros,con una renta mensual de 490 pesetas
sin salida directa a la citada calle, por
estar en el fondo de un patío o solar;
un compresor con carro para pintar alduco, con motor eléctrico 4e 3/4 HP,
con todos sus accesorios, y funcionan-do; un compresor eléctrico de 3/4 HP,
con todos sus accesorios, de fuerza,
marca «Aorograf», y un compresor, sinmarca, tipo americano, con motor de
1 HP, acoplado, para pintar al duco, enperfectas condiciones de funcionamiento.

Tasado en la suma de veintinueve mii
cien pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio. Alcántara, núm. 33siendo su depositario don Manuel Ro-dríguez Bejerano.

jnúmero 103, siendo su uepositario don
Rafael Ramírez.

(C—10.309)
Expediente número 256/54, carpeta

número 279, a instancia de la Inspec-
ción Provincial de Trabajo de Madrid,
contra la Empresa Atibo Chamón Cas-
quero, domiciliada en Madrid, calle del
Acuerdo, número 24.

Una máquina de escribir, tipo porta-
ble, marca «Remigton»; un despacho,
compuesto de mesa con cinco cajones,
seis sillas y tresillo, tapizado en color
gris; una caldera de calefacción, marca
«Roca», tamaño pequeño; una mesa de
despacho, en madera de roble, con seis
cajones, tres a cada lado y uno central,
con luna cristalina; un sillón, haciendo
juego con la mesa; una librería, de ma-
dera de castaño, de dos cuerpos: uno
con doce bandejas, con cremallera, y el
otro cuerpo con dos hojas de vidriera,
con tres entrepaños; cuatro sillas en
madera curvada, pintadas en color no-
gal, y un tresillo, compuesto de dos si-
llones y un sofá tapizado en color beig,
con florecitas de distintos colores, muy
usado.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
do? en el domicilio, Marqués de Mon-
deja número i, siendo su depositario
don Antonio Ramírez Serna.

(C— 10.305)
Expediente número 1.442/52, carpeta

número 212, a instancia de la Delega-
ción Provincial de Trabajo de Madrid,
contra la Empresa Manuel Fañas Carre-
ro, domiciliada en Madrid, glorieta delas Pirámides, número 1.

L'n armario de dos cuerpos, de made-
ra corriente, con dos lunas biseladas;
un trinchero con dos cajones y dos puer-
tas en la parte baja, de madera corrien-
te; una mesa de comedor en forma cua-
drada, de madera corriente, y seis si-
llas de la misma madera, de las llama-
das de Victoria, todo a medio uso.

Tasado en la suma de ochocientas
treinta y cinco pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, glorieta de las Pi-
rámides, número 1, siendo su deposita-
rio doña Isabel Alfar de la Mata.

Tasado en la suma de doce mil ciento
einticinco pesetas.

(C—10.301)
Espediente número 5.579/ 52, carpetanumero 190, a instancia de la Delega-

ción Provincial de Trabajo de Madrid,
contra la Empresa Zacarías MartínMartín, domiciliada en Madrid, calle de
Cartagena, número 110.

Una báscula, marca «Ortega», con
capacidad hasta 5 kilogramos, y. una
máquina de picar carne, eléctrica, con

inotor acoplado de 1 HP, en buen uso.
Tasado en la suma de ocho mil pe-

setas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, José Antonio, nú-
mero 55, siendo su depositario don Ma-
nuel Ruiz. Tasado en la suma de ocho mil sete-

cientas pesetas.
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en el domicilio, Acuerdo, núm. 24,
siendo su depositario don Carlos García'.

(C—10.310)

(C—10.297)

Expediente número 5.057/52, carpeta
\u25a0WTÍéro 68, a instancia de la Inspección
provincial de Trabajo de Madrid, con-
Ira la Empresa Rafael Benito Santa
truz, domiciliada en Madrid, calle de
\u25a0alverde, número 20.
B'fres bancos de carpintero; una sierra
B ingletar; una báscula para 500 kilo-
Bunos; una chimenea de madera; es-

B^biselado de 1,50 por 2; dieciocho
\u25a0 \u25a0ras de diferentes tamaños, digo, de

peldaños; derechos de traspaso
leí local ocupado por la Empresa en Val-
verde número 20, con un solo hueco a
la citada calle y bastantes cuartos inte-

Expediente número 6.665/52, carpeta
número 79, a instancia de la Inspección
Provincial de Trabajo de Madrid, con-
tra la Empresa Raimundo Luciánez
Martín, domiciliada en Madrid, calle de
Iricasio Gallego, número 5.Una máquina de taladrar para brocas
hasta 40 metros, en perfecto estado de
funcionamiento; una máquina para se-
rrar metales, marca «Betico», con mo-
tor acoplado de 1 HP de fuerza; un ce-
pillo mecánico, marca «Sansón», con
motor acoplado de 2 1/2 caballos de
fuerza; una prensa de 10 toneladas mé-
tricas, con motor acoplado; una máqui-
na para serrar hierros, marca «Betico»,
de .0,50, para sierra, de 14 pulgadas,
con motor acoplado de 1 HP, marca
«A. E. G.», de corriente continua, en
perfecto estado de funcionamiento, v un
torno, marca «Cem», de un metro y me-
dio entre puntos, número 638, en buen
uso y perfecto estado de funcionamiento.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Cartagena, núme-
ro 110, siendo su depositario don JulioMartín Domínguez.

seal (C—10.302)
(C—10.306)

Expediente número 5.206/52, carpeta
número 226, a instancia de la Inspec-
ción Provincial de Trabajo de Madrid,
contra la Empresa Tipografía Martínez
Cahumilla, domiciliada en Madrid, calle
Santa Brígida, número -12.

Expediente número 6.207/52, carpeta
número 241, a instancia de la Inspec-
ción Provincial de Trabajo de Madrid,
contra la Empresa Ismael Yeste Martí-
nez, domiciliado en Madrid, calle de
Atocha, número 99.

Una máquina grande de repicar, con
motor acoplado de 5 HP, y una trans-
misión; una máquina cepillo mecánico,
en muy mal uso; varios yunques peque-
ños de repicar, y algunos utensilios.

Tasado en la suma de seis mil dos-
cientas pesetas.

__-.:~ >agando de renta men-
sual CKitrocientas ochenta y. cinco pese-
tas, y cien kilos de aceite de linaza, a
40 pesetas kilo.

lores

Una máquina de calamasó, marca
«A. G.», de la Casa Neufville, de Bar-
celona, en buen uso; una máquina, mar-
ca «Minerva», con motor y pedal; una
máquina plana, marca «Marinoni», de
París, y una máquina minerva, de la
Casa José Iranzo, de Barcelona, con
motor acoplado de iHP, en buen uso.

Tasado en la suma de sesenta mil pe-

Tasado en la suma de cincuenta y seis
mü doscientas noventa y cinco pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Valverde, núm. 20,

i^fld^udepositario don Leopoldo Mu-
ioz Luque

(C—10.298) Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Atocha, 99, siendo
su depositario don Ismael Yeste Mar-
tínez.

xpediente número 4.604/52, carpeta
¡ero 165, a instancia de la Inspec-

Provincial de Trabajo de Madrid,
\u25a0rxx la Empresa Pedro Ramos Corro-
10, domiciliada en Madrid, calle de
icio, número 1.

setas
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en el domicilio, Santa Brígida, nú-
mero 1a, siendo su depositario don Emi-
lio Arribas Pamo.

. Tasado en la suma de ciento seis mil
pesetas.

(C—10.303) Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Nicasio Ga!
número 5, siendo su depositario don
Raimundo Luciánez Martín.

Expediente número 3.114/53, carpeta
número 192, a instancia de la Inspec-
ción Provincial de Trabajo de Madrid,
contra la Empresa Francisco Pérez
Aguilar, domiciliada en Madrid, calle
de Murcia, número 4.

(C—10.307)

1 mostrador de madera de pino y
;, de tres metros de largo por se-
1 de alto; una báscula, marca
na», de cinco kilogramos de fuer-

Expediente número 3.825/52, carpeta
número 357, a instancia de la Inspec-

(C—10.311)
ción Provincial de Trabajo de Madrid,
contra la Empresa «Industrias Henar»
(Sociedad Anónima), domiciliada en
Madrid, calle de Juan Duque, núm. 7.

Un secadero de jabón con ventilador

Expediente número 2.032/52, carpeta
número 245, a instancia de la Inspec-
ción Provincial de Trabajo de Madrid,
contra la Empresa Jodra Estévez, S. A.
(Material científico), domiciliada en
Madrid, calle del Principe, número 5.Una estufa de desecar, eléctrica, úl-
timo modelo; dos balanzas sistema sa-
natorio, de 11/1.0 miligramos, con cajas
de pesas; dos micróstomos de congela-
ción, sistema sanatorio; una centrifu-
gadora, eléctrica, coraza fundidas de
cuatro tubos de 30 y suplementos para
4 ,de 15, fabricación Moscaso; una cen-

n buen estado de "funcionamiento; Una mesa de despacho con cuatro
cajones y un armario librería de dos
cuerpos ; un torno de transmisión a la
pared, de un caballo de fuerza; un ele-
vador para engrase a presión; un com-
presor de aire; una bomba para sumi-
nistro de aceite, con tres grifos, siendo
cada uno de ellos marca «Satam», tipo
L., números 10.061, 10.060 y 19.042,
respectivamente; un grupo de tres bom-
bas de aceite mineral; un reloj de pa-
red, v un mediador de aire, marca «Fu-
ria», número 180.

a mesa pequeña de tres cajones, de
'aera de pino; dos sillas, de igual ma-
rá;dos banquetas de madera de pino;n kilogramos, aproximados, de viru-
le serrín de corcho, v diez mil ta-

ñes de diversos tarnaño's.'asado en la suma de cuatro mil no-
-\u25a0entas treinta pesetas.

2 1/2 HP, en uso. coriente; un secadeT
ro metálico de dos cuerpos, con siete
tubos de aire aspirador, con motor aco-
plado de 3 HP, número 67.860; una
máquina refinadora «Bailes», de cuatro
cilindros, de acero; una máquina cepilla-
dora, tipo doble, marca «Éiga», y un
motor de 1 1/4 HP, núm. 203.644, aco-
plado a la máquina anterior.

Tasado en Ja suma de cuarenta v cin-
co mil pesetas.

y aspidador, con motor acoplado de

"os bienes se encuentran deposita-
n el domicilio, Juanelo, número i,
0 su depositario don Pedro Ramos
'chano.

Tasado en la suma de cuarenta y tres
mil Cuatrocientas cincuenta pesetas.

trífuga regular, sistema Moscaso, de 4tubos, eléctrica; un microscopio, pinta-
do en blanco, marca «Paúl Wec;
con tres objetivos y tres oculares; dos
micrómonos de congelación, completos,
marca «Luima»; cinco aparatos «Pan-
tostatos», marca «Carma»; ..un polarí-
metro para diabetis, marca «Geors»,
completo; dos hemoglobinometors Teirs
Ykon; una balanza exagonal «Aquiles»
1.1/10 de la mlg; una balanza 11 '10,
marca «Cobos»; un banco metalográfi-

(C—10.299)

número 347/5?, carpeta
-to 182, a instancia de la Inspec-

itr i°Vlnc!al de TrabaJo de Madrid,
ra la Empresa Laureano de Benitoz- domiciliada en Madrid, calle de

u«iano Moreno, número 5.na batidora, marca «Turo», con mo-, ac?Plado de un caballo de fuerza;
maquina amasadora, con su motor

Pado de 1 HP, en perfecto estado
uncionannento, y otra máquina paraalmendras, con su motor de11. en buen uso.asado en la suma ds dieciocho mil

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Murcia, núm. 4,
siendo su depositario don José Ramón

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Juan Duque, núme-
ro 7, siendo su depositario don Heraclio
Martín del Río.Garcia

(C—T0.304) (C—10.308)

Expediente número 1.629/53, carpeta
número 195, a instancia de la Inspec-
ción Provincial de Trabajo de Madrid,

contra la Empresa Carrocerías Los
Luises (Luis Rodríguez Sonlleva), do-
miciliada ei^fadrid^all^h^XlcántanJ

3 fl

Expediente número 2.539/52, carpeta
número 281, a instancia de la Inspec-
ción Provincial- de Trabajo de Madrid,
contra la Empresa Rodrigo Fernández
Pérez, domiciliada en. Madrid, calle del
General Pardiñas, número 103.

Una máquina de escribir, marca
«Yost», número C. 50.727, nueva, fun-
cionando; una mesa de despacho con
tres cajones y tapa de cristal;una mesa
auxiliar con un cajón y tapa de már-
mol; un mueble fichero con cinco depar-
tamentos y cinco cajones, y una librería.

Tasado en la suma de seis mil qui-
nientas pesetas.

co, marca «Beycg», sin microscopio;
once estufas eléctricas, para, vacio y
cultivos; dos aparatos pura leche albu-
minosa, sin motor; cinco máquinas de
escribir, marca «Smithit», premier, en
uso regular, números 1294008, 88398,
65150, 64040 y 50602; una máquina de
escribir, marca «Adler», en mal uso y
muy antigua, y otra máquina, marca
«Yost», en mal uso.

versal»; un aparato de radio, marca
tiPhilips», de cinco lámparas, uso co-
rriente; un despacho, compuesto de
mesa, sillón, dos sillas, armario libre-
ría, un buró y una estantería, todo en
mal uso, pequeño; derechos de traspaso
del ¡ocal destinado a taller de pintura y
reparación de automóviles, sito en la
calle de Alcántara, núm. 33, y se com-

s «enes se encuentran deposita-
r .do.micilio, Salustiano Moreno,
-,„','JMend° su depositario donnno de Benito.

(C.
—10.300) Tasado en la suma de ciento ocho mil

cien pesetas.

Podiente número 3-844/53, carpeta
7*, a instancia de la Inspec-

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, (¿enera! Pardiñas,

Cuyos bienes se encuentran dep<
dos en el domicilio, Barquillo, núm. 22,
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siendo su depositario don Juan Ramón
Serrano.

madas maleta, marca «Monarch», nú-
mero 3x-53°; un cepillo puente, marca
«Pisa», de 2,50 m. de largo por 1de an-
cho y 1 de alto, con motor eléctrico de
3 HP; un torno, marca «Pisa», de 250por 1. 000, de un metro entre puntos; un
cepillo puente de 3 por 1,en reparación ;
una fresadora automática, marca «R. H.S. Neina», con motor eléctrico de 1 HP;
una máquina de taladrar de 50 m., con
motor de 1 HP; una máquina de 'tala-
drar de 32 m., con motor eléctrico de
un caballo; una sierra para metales de
400 m., con motor eléctrico de 1 HP;
una instalación completa para soldadu-
ra eléctrica, marca «Assa»; una insta-
lación completa para soldadura autóge-
na, en reparación; un compresor de
500 m., para duco, sin motor; una rec-
tificadora universal, con motor de 1 HP,
y una sierra cinta, diámetro 34, con mo-
tor de 1/2 HP.

rriente, digo, de chapa, con dos pupi-
tres y cristal en el centro; un pupitre
de madera corriente, para cortar; nue-
ve metros de anaquelería, que circunda
la tienda, de madera corriente; derechos
de traspaso del local destinado para la
fabricación de calzado a medida y que
se encuentra enclavado en la calle del
Mesón de Paredes, número 46; tiene
unas dimensiones de unos seis metros de
anchura por tres de fondo, donde se en-
cuentra enclavado el despacho para el
público; los separa del taller una pared
de fábrica con una puerta que da acceso
al taller, y de las mismas dimensiones
que el despacho de venta; consta de ser-
vicio y una pequeña habitación para ro-
pa; la puerta de entrada es de una hoja
y tiene un escaparate, entrando, a la iz-
quierda, compuesto de madera y cristal ;'
teniendo en cuenta el estado de la indus-
tria a que se dedica, lugar donde se
encuentra enclavado el negocio y núcleo
de población que le rodea.

pizados en terciopelo color rojo; unamáquina de escribir, marca «Hispano
Olivetti», número 139117; una mesa dedespacho con dos portezuelas a amboslados y dos cajones, con tablero de cris-tal; tres sillas tapizadas en cuero; unaeaja de caudales, marca «Sil», empotra
da; una lámpara de bronce con cinco lu~ees, y un reloj de pared suizo, siglo
XVII,con adornos en bronce y en per-
fecto estado de funcionamiento.

(C—10.312)

El acto del remate tendrá. lugar en la
Sala de audiencia de esta Magistratura
de Trabajo, sita en el paseo del Gene-
ral Martínez Campos, número 23, el día
14 de febrero, a lajs diez treinta horas
de su mañana, previniéndose que para
tomar parte en la subasta deberán los
licitadores consignar previamente, en la
mesa de la Magistratura, el diez por
ciento en efectivo de la valoración, si-
guiéndose los demás trámites que las
normas en vigor y reguladoras de la
materia prescriben.

Tasados en la suma de treinta y unmil trescientas veinticinco pesetas.
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en el domicilio, Espoz y Mina nú-
mero 15, siendo su depositario RamónFernández.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia y su fijación en
el tablón de anuncios de esta Magistra-
tura Especial de Ejecuciones Gubernati-
vas expido el' presente, con el visto
bueno de Su Señoría, en Madrid, a 31
de enero de 1955.

—El Secretario, Ga-
briel Navarro.

—
rVisto bueno: El Magis-

trado de Trabajo, Luis Tejuca del Cue-
nto.

—
Es copia.

(C.
—

10.322)
Expediente número 5.208/52, carpeta

número 131, a instancia de la Delega-
ción Provincial de Trabajo de Madrid
contra la Empresa Industrias Hidlax'
domiciliada en Madrid, calle Sombrere-ría, número 14,

fasado en la suma de ciento cinco
mil ochocientas pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita^
dos en el domicilio, Hermanos Miralles,
número 57, siendo su depositario doña
Anita Bakker.

Tasados en la suma de treinta y cinco
mil pesetas.

Una pulidora con motor acoplado de
un cuarto HP, y una bobinadora a mo-
tor y compresor eléctrico, de pinturas.

Tasadas en Ja suma de dos mil pe-
setas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Mesón de Paredes,
número 46, siendo su depositario don
José Diez.

.(C—10.315)Magistratura Especial de Ejecu-
ciones Gubernativas de Madrid

Expediente número 3.392/52, carpeta
número 59, a instancia de la Inspección
Provincial de Trabajo de Madrid, con-
tra la Empresa Venerando Calahorra
Nieto, domiciliada en Madrid, calle de
Alcántara, número 31.

Una cama de metal, estilo Renaci-
miento, y otra cama de metal, estilo
Renacimiento, en fundición niquelada.

Tasado en la suma de cuatro mil qui-
nientas pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Sombrerería, núme-
ro .14. siendo su depositario don Carlos
Martín de Vidales.

(C—10.319)

Expediente número 2.383/52, carpeta
número 95, a instancia de la Inspección
Provincial de Trabajo de Madrid, contra
la Empresa Juan "José Conejo Avila, do-
miciliada en Madrid, calle Antonio Pa-
lomino, número S.

edicto

(C—10.323)En virtud de lo dispuesto por el ilus-
"írisinio señor Magistrado de Trabajo
en providencia de esta fecha, dictada en
las diligencias de apremio seguidas por
esta Magistratura, por el presente se sa-
can a pública subasta, por término de
ocho días y precio de su avalúo, los
bienes embargados en méritos de los
autos, y cuya relación y valoración pe-
ricial es la siguiente;

Expediente número 603/54, carpeta
número 423, a instancia de la Inspección
Provincial de Trabajo de Madrid, con-
tra la Empresa La Vidriera Española,
domiciliada en Madrid, calle Palma, nú-
mero 6.

Una máquina de troquelar, marca
«Múltiple», a pedal, con el número
166342, en perfecto estado; un armario
librería de estilo Renacimiento, con ma-
dera de talla en relieve, de >res cuerpos,
con una puerta ce -.tr¿J y dos laterales,
y dos puertas más pequeñas debajo de
la puerta central, en muy buen uso ;una
cizalla de cortar cartón, número modelo
C. Z. P., marca «Nacional».

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Alcántara, núm. 31,
siendo su depositario don Venerando
Calahorra Nieto.

Una máquina de escribir, marca «His-
pano Olivetti», número 41281, carro
grande, 120 espacios; otra máquina de
escribir, marca «Hispano Olivetti», mo-
delo 40, número 40.141, 90 espacios;
dos archivadores metálicos, uno con cua-
tro cajones y otro con seis, en buen uso.

Tasados en la suma de diez mil pe-
setas.

Expediente número 349/52, carpeta
número 62, a instancia de la Inspección
Provincial de Trabajo de Madrid, con-
tra la Empresa Artes Gráficas Heléni-
cas, domiciliada en Madrid, calle de
Fray Luis de León, número 13.

Una linotipia, marca «Linotype», mo-
delo 3, con motor de 1/2 HP, y crisol
eléctrico; una máquina de imprimir,
plana, marca «Julien», tamaño 64 por_
88, con motor eléctrico de 2 HP, y una
máquina minerva, marca «Rapid», fran-
cesa, con marcha y contramarcha, y con
motor eléctrico, funcionando, y en-per-
fectas condiciones.

(C—10.316)
Expediente número ¡.878/52, carpeta

número 58, a instancia de la Inspección
Provincial de Trabajo de Madrid, con-
tra la Empresa Miguel Gárdiei Felipe,
domiciliada en Madrid, calle de Anasta-
sio Herrero, número rr.

Una máquina tupí para moldurajes,
con motor acoplado de 3 HP; una má-
quina labradora de 3 HP, con utensilios;
una máquina de serrar en cinta, marca
«Guillet». de 0,80; una máquina de sie-
rra de cinta de 80 cm., con motor aco-
plado de 5 HP, b.a 272952, marca «Gui-
llet»; otra máquina labradora de made-
ra, con motor de 3 HP, núm. 39887, con
utensilios; una tupí para moldurajes en
trabajos de carpintería, con motor aco-
plado de 3 HP, y una máquina planeado-
ra, con útiles, de 3 HP, con tablero de
60 y desarrollo de 25.

Tasados en la suma de veintidós mil
quinientas pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Antonio Palomino,
número 8, siendo su depositario don
José Conejo Avila.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Palma, número 6,
siendo su depositaría Margarita Vie.

(C—10.320) (C—10.324)

Expediente número 4.496/52, carpeta
número 93, a iftstancia de la Inspección
Provincial de Trabajo de Madrid, contra
la Empresa Luis Hernández Molina, do-
miciliada en Madrid, calle Espejo, nú-
mero 15.

Expediente numero S87/53, carpeta
número 448, a instancia de' la Inspec-
ción Provincial de Trabajo

'

de Madrid.
contra la Empresa Ramón Martínez, do-
miciliada en Madrid, calle Rosa de Sil-
va, número 36.

Tasado en la suma de doscientas vein-
titrés milpesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Fray Luis de León,
número 13, siendo su depositario don
José Pérez Hoyo.

Una dínamo, marca «Werkem», tipo
61, número 31705, con 110 w. y 3 kw.,
2/2 amp., en perfecto estado; un arma-
rio de madera con puertas de cristal,
con cuatro cajones centrales y dos puer-
tas en la parte inferior; una mesa con
cinco cajones; un tresillo, compuesto de
sofá y dos sillones, tapizados en color
marrón; urta mesa de centro en madera
de roble, pintada en nogal; una lámpa-
ra en madera, con seis brazos; una má-
quina de escribir, marca «Roval», núme-
ro 184.905; una mesa bureau para má-
quina de escribir, en madera de haya;
una mesa de despacho en madera de pi-
no, con cinco cajones; una máquina de
calcular, marca «Fahles», número
654.321; un armario de dos cuerpos,
digo, de dos puertas, en madera de ro-
ble en su parte baja y en la superior con
vidriera, y en la parte central dos ca-
jones grandes y dos pequeños; dos sillo-
nes en madera curvada; una silla.

Cinco metros cúbicos de piedra de la
llamada caliza, cuyas dimensiones son :
de 1,50 y 1,20, y otra, de 2,20 por 1,40
y 1,10, a mil cien pesetas metro cúbico.

(C—10.313) Tasados en la suma de cinco mil qui-
nientas pesetas.Tasado en la suma de ciento catorce

mil quinientas pesetas.Expediente número 2.096/52, carpeta
número 149, a instancia de la Inspec-
ción Provincial de Trabajo de Madrid,
contra la Empresa Antonio García Gon-
zález, domiciliada en Madrid, plaza del
Ángel, número 2.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Rosa de Silva, nú-
mero 6, siendo su depositario don Ra-
món Martínez.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Anastasio Herrero,
número 11, siendo su depositario don
Marcelino Miguel. (C.—10.325)

Una báscula, marca «Avery», para
cinco kilogramos, número A. 612-5460,
seminueva; una máquina registradora,
marca «Nacional», de capacidad hasta
99,95; urt ventilador para tres marchas;
dos mostradores con piedra de mármol
y lunas de dos metros de largo por 0,50
metros de ancho y un metro de alto;
otro mostrador, de cuatro metros de lar-
go per 1,10. metros de alto y 0,50 me-
tros de ancho, con piedra de mármol, y
una batidora mecánica, marca. «Hobart»,
con motor de medio caballo.

(C—10.317) Expediente número 106/54, carpeta
número 615, a instancia de la Inspección
Provincial de Trabajo de Madrid, contra
la Empresa Luis Bushcuseri, domiciliada
en Madrid, calle Carlos Merino, núme-
ro 7.

Expediente número 3.815/53, carpeta
número 412, a instancia de la Inspec-
ción Provincial de Trabajo de Madrid,
contra la Empresa Pascual Aznare Pé-
rez, domiciliada en Madrid, paseo del
Marqués de Zafra, número 7.

Una mesa de despacho en madera d<
roble, con siete cajones; un armario en
madera de castaño, librería, de dos cuer-
pos, cuatro hojas de vidriera de corre-
dera, con tres cajones; una mesa auxi-
liar para máquina de escribir, con un
cajón y secreter; una máquina torno, de
un metro entre puntos, de la Casa De
Bilbao; una máquina fresadora, marca
«Jarvei», tipo A; una máquina cepillado-
ra, marca «Alas»; una máquina fresado-
ra, vertical, marca «Gumersindo»; una
máquina serradora, marca «Siasa»; una
prensa de dos toneladas, marca «Hofe»:
dos taladradoras, marca «La Maqui
Moderna»; un grupo electrógeno dr
caballos, con motor acoplado. Toda la
maquinaria mencionada de 1/4 HP >
2 HP de fuerza. Cinco bancos de traba-
jo en madera de pino, de 3 por 25 por 1

metro; acoplados a ellos, cuatro tornillos
de ajuste para manipular a mano. Dos
prensas, sin marca. x

Tasados en lajum¿^^sesen^^^^^|
pesetasB

Una cámara frigorífica; una báscula,'
marca «Montaña», para 15 kilos, en
perfecto estado de funcionamiento ; un
ventilador giratorio, marca «Avión»,
provisto de dos ventiladores en cada
lado.

Tasados en la suma de catorce mil
quinientas pesetas.

Tasado en la suma de veintinueve mil
pesetas. Tasados en la suma de once mil pe- Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en el domicilio. Espejo, número 15,
siendo su depositario Luis Hernández
Molina.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, plaza del Ángel, nú-
mero 2, siendo su depositario don Ri-
cardo Díaz Vicente.

setas
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en el domicilio, paseo del Marqués
de Zafra, número 7, siendo su deposi-
tario don Francisco Serrano.

(C—10.321)

(C—10.314) , Expediente número 1.067/52, carpeta
número 117, a instancia de la Inspección
Provincial de Trabajo de Madrid, contra
la Empresa Instituto Maca, domiciliada
en Madrid, calle Espoz y Mina, núme-
ro 15.

(C—10.318)
Expediente número 1.913/52, carpeta

número 12, a instancia de la Inspección
Provincial de Trabajo de Madrid, con-
tra la Empresa Motores Madrid, domi-
ciliada en Madrid, calle de Hermanos
Miralles, número 57.

Expediente número 1.317/52, carpeta
número 136, a instancia de la Inspección
Provincial de Trabajo de Madrid, contra
la Empresa Manuel Aranda, domiciliada
en Madrid, calle Mesón de Paredes, nú-

Una máquina de escribir, marca «His-
pano Olivetti», .número 120126; un des-
pacho, compuesto de una mesa de estilo
Renacimiento, con sus cuatro garras y
cuatro cajones; una librería de tres cuer-
pos, con bastante talla, dos trampillas
laterales y secreter en la parte central;
un sillón de dos sillas y dos sillones, ta-

Un torno entre puntos 2,75, marca
«Derries», en mal uso; un cepillo de ma-
dera, marca «Nacional»; un torno de
madera; dos mesas de despacho con sie-
te cajones cada una, pintadas en oscu-
ro; una máquina de escribir, de las lia-

mero 46
Trescientos pares de hormas de dis-

tintos tipos; un tresillo en panilla verde,
en mal uso; un sillón haciendo juego con
el- tresillo y en el mismo estado de con-
servación; un mostrador de madera co-

W^ü se encuentran deposUjJj
Hos en el domicilio, Carlos Merino,^Bnu-
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- siendo su depositario Luis Bush actos no podrán suspenderse por falta in-
justificada de asistencia de parte.Ypara su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia y con el fin de que
Slrva de citación en legal forma a don
Ángel Aldasoro Campoamor, demandadoen estos autos, cuyo actual domicilio sedesconoce, expido la presente, que firmoen Madrid, a 22 de enero de 1955.

—,El
Secretario (Firmado).

JUZGADO NUMERO 16 hubiere, al crédito del Banco Hipoteca-
rio de España, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acep-
ta y queda subrogado en la responsabili-
dad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Dado en Madrid, a veinticuatro de
enero de mil novecientos cincuenta y
cinco.

—-El Secretario, M. Gómez de Pa-
rada.—El Juez de primera instancia
(Firmado).

usen (C—10.326)
Por el presente y en virtud de lo acor-

dado por el señor Juez de primera ins-
tancia del número dieciséis, de Madrid,
en providencia de este día, dictada en
los autos seguidos por el procedimiento
especial hipotecario establecido en la Ley-
de dos de diciembre de mil ochocientos
setenta y dos, a instancia del Banco Hi-
potecario de España, contra don Enri-
que Gutiérrez Carnero, sobre secuestro
y posesión interina, se anuncia la venta
en pública subasta, por primera vez, tér-
mino de quince días y doble y simultá-
neamente en este Juzgado y en el de Ge-
tafe, de las fincas hipotecadas, siguien-
tes :.

EDICTO

Expediente número 117/ 53, carpeta

J.n -65, a instancia de la Inspección

i uncial de Trabajo «le Madrid, contra

tlresa Carlos de la Fuente Martín,
en Madrid,-calle Berruguete,

¿mero 54-: v ,
\',_ corncooi. compuesto de mesa cua-

cada para ocho Cubiertos, seis sillas, un

uro tamaño regular, cuatro cajones;

Llámpara sencilla para tres luces; una
¡aleta de cartón piedra, uso regular.

Tasados en la suma de ochocientas
¡ez pesetas.

'

Cuyos bienes se encuentran deposita-

os en el domicilio, Berruguete, núme-

3 -4, siendo su deposiUu^^jon^aríos,. jj'Fuente Martí -.J

(I.-IO)
><>i (A.-I-353)

Magistratura de Trabajo núm. 5, JUZGADO NUMERO 23

de Madrid EDICTO

edicto
Por el presente, que se expide en cum-

plimiento di lo acordado por el Jiuzgado
de primera instancia número veintitrés,
de los de esta capital, en los autos de
procedimiento judicial sumario seguidos
a instancia del Procurador don Francis-
co de Murga y Serret, en nombre y re-
presentación de don Antonio Muñoz Vi-
ilamil, contra doña Patrocinio del Cura
Ramiro, para la efectividad de un prés-
tamo de ciento cincuenta mil pesetas, se
anuncia la venta en pública subasta, por
segunda vez, de la siguiente finca:

En virtud de lo acordado por el ilus-
trísimo señor Magistrado de Trabajo nú-
mero 5, de Madrid, en autos seguidos a
instancia de Alfonsa López Moreno, con-
tra José Antonio del Arco, se ha acorda-
do sacar a la venta en pública subasta
por segunda vez los bienes siguientes :

Una cafetera exprés de cuatro portas,
sin vapor, de caldera abierta, en metal
color blanco mate y en parte niquelada,
marca «Bapres». Tasada en veintisiete
mil quinientas pesetas.

En Cetafe
—10.327) Primera

Expediente número 3-979/53- carpeta

lúmero 481, a instancia de la Delegación

Provincial de Trabajo de Madrid, contra

a Empresa Ceferino Choya Delgado, do-
niciliada en Madrid, calle Costanilla de
IAngeles, número 7.
\u25a0Unicomedor, compuesto de mesa, trin-
\u25a0^^\u25a0iprador, digo, aparador y seis

uso.

Una casa, situada en extramuros de
dicha villa de Getafe y su calle de To-
ledo, hoy del Teniente Coronel Tella, se-
ñalada con el número treinta, con la cual
linda a Oriente; al Norte, con camino
de Castilla ; a Poniente, con el carril y
tierra de don Ramón Miguel y Arellano,

Lal Mediodía, con casa y huerto de don
omingo Díaz. Ocupa una superficie to-

tal de veintidós mil setecientos diez pies
cuadrados, equivalentes a mil setecien-
tos sesenta y tres metros catorce decí-
metros cuadrados, de lo que ocupa la
casa tres mil doscientos cuarenta pies
y el restp está destinado a jardín y huer-
to, hallándose cercada de pared toda la
finca.

¡fiero En Madrid.
—El piso segundo izquier-

da subiendo por la escalera de la casa
número ochenta y uno de la calle de Do-
noso Cortés, de esta capital, que es la
finca número once mil veintiocho del Re-
gistro de la Propiedad de Occidente.
Comprende una superficie de 131,50 me-
tros cuadrados, y está distribuido en ves-
tíbulo, comedor, seis alcobas, cocina,
office, cuarto de baño, W. C. de servi-
cio y pasillo. Linda: por su frente, to-
mando por éste de la calle, con la de
Donoso Cortés; por la derecha, con la
casa número ochenta y tres de la calle
de Donoso Cortés, propiedad de «Cons-
tructora Vallehermoso» (S. A.); por la
izquierda, con el piso derecho, hueco de
escalera y patio de la casa, y por el
fondo, con patio de luces de la casa. Tal
piso tiene adscrita como de su propiedad
ía carbonera número cinco, existente en
en la planta baja.

La subasta se celebrará el día 16 de
febrero próximo, a las doce horas, anun-
ciándose y celehrándose en la Sala au-
diencia de esta Magistratura de -Trabajo,
sita en General Martínez Campos, núme-
ro 23, y se previene :

Cuyos bienes se encuentran deposíta-
los en el domicilio, Costanilla de los An-
-eles número 7, siendo su depositaria
ioña Juana Choya Espinosa.

Tasado en la suma de mil pesetas

Que el tipo de esta subasta será el
precio de tasación, con rebaja del 25 por
100 de dicho tipo.

(C—10.328)
Expediente número 4.795/53. carpeta

lúmero 154, a instancia de la inspección
'rovincial de Trabajo dé Madrid, contra
a Empresa Margarita Flores, domicilia-
¡a en Madrid, calle Velázquez, núme-

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes.

Es en el Registro la finca número cua-
tro mil novecientos sesenta y nueve.Que para tomar parte en el remate de-

berán los licitadores • consignar previa-
mente el 10 por 100, por lomenos, de la
expresada cantidad ;y

Segunda
ro 11

Un: lámpara de cristal y bronce, de Casa y huerta en mencionada Villa y
su calle de Toledo, hoy del Teniente Co-
ronel Tella, señalada antes con el número
treinta y dos y en la actualidad con el
treinta duplicado, y sin que se la conoz-
ca y designe con ningún nombre espe-
cial; y linda: por la derecha, saliendo,
con casa del Ayuntamiento de dicha Vi-
lla; izquierda, con otra de don Miguel
Pérez; espalda, con el camino de Casti-
lla, y por su frente, con dicha calle de
Toledo, aire de Oriente. Mide la casa
cuatro mil trescientos veinticuatro pies,
equivalentes a trescientos treinta y cinco
metros siete decímetros y cuatro centí-
metros, y el huerto, que media trescien-
tos treinta y tres estadales, o sean trein-
ta áreas y cuarenta y siete centiáreas, ha
quedado reducido a la superficie de ocho-
cientos quince metros y sesenta y tres
decímetros, en virtud de» segregación
efectuada por permuta con el Ayunta-
miento de Getafe.

o luces (cristal de La Granja) ; dos
todas de madera de caoba, de, cuatro
anes, y una mesa de centro, de made-

Que los bienes se hallan en poder, en
calidad de depositario de don Antonio Flo-
res Serrano, con domicilio particular en
Santa Casilda, núm. 10, encontrándose la
cafetera en la fecha del embargo en la
glorieta de Bilbao, núm. 3 (tienda).

le caoba, de unos dos metros de lar-
por 90 centímetros de ancho.

Tasadas en Ja suma de ocho mil oe-
Madrid, 17 de enero de 1955.

—-El Se-
cretario, Pablo de Fuenmayor. •—

\u25a0 'Visto
bueno : El Magistrado de Trabajo (Fir-
r¡r7_^_^_^_^_^_^_^_^_m

Tal inmueble está inscrito en el Re-
gistro de la Propiedad de Occidente de
esta capital al folio treinta y seis del to-
mo mil trescientos treinta y dos del ar-
chivo, libro cuatrocientos cuarenta y
nueve de la primera sección, finca nú-
mero doce mil cuatrocientos cuarenta y

Cuyos bienes se encuentran deposíta-
los en el domicilio Velázquez, núme-
b 11, siendo su depositaria doña Mar-

Flores (C.
—

10.290)
(C—10.329) 9<>i

acto del remate tendrá lugar en la
de audiencia de esta Magistratura PROVIDENCIAS JUDICIALES cinco

ibajo, sita en el paseo del General
íez Campos, número 23, el día 15
rero, a las diez treinta horas de
ñaña; previniéndose que para to-

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

Tasada en la escritura de préstamo
base de estos autos en la suma de tres-
cientas mil pesetas.

JUZGADO NUMERO 14 Y se advierte a los licitadoresparte en la subasta deberán los lid-
es consignar previamente, en la
de la Magistratura, el diez por

EDICTO Que para su remate, que tendrá lu-
gar enda Sala audiencia de este Juzga-
do, sitQ en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día vein-
tiocho de febrero próximo, a las doce

Por el presente y en virtud de provi-
dencia dictada con ésta fecha por el se-
ñor Juez de primera instancia número
catorce, de esta capital, en los autos eje-
cutivos que ante el mismo se siguen,
promovidos a nombre del Banco Hispa-
no Americano (S. A.), contra «Textil
Castellana» (S. A.), sobre reclamación
de cantidad, se sacan a la venta en pú-
blica subasta, por primera vez, término
de ocho días, por lo menos, y precio de
cuatrocientas noventa y dos mil trescien-
tas pesetas, en que han sido tasados,

los bienes embargados en dicho procedi-
miento, consistentes en maquinaria, con
sus transmisiones, pertenecientes a la in-
dustria textil, v muebles.

efeetivo de la valoración, Es en el Registro la finca número cua-
tro mil quinientos treinta y dos.lose los demás trámites que las

s en vigor y reguladoras de la ma-
scriben Para el acto del remate, que tendrá

lugar doble y simultáneamente en el Juz-
gado (General Castaños, uno, Madrid)

y en el de igual clase de Getafe, se ha
señalado el día siete de marzo próximo,
a las once horas, y se llevará a efecto
bajo las condiciones siguientes:

horas
a su inserción en el Boletín
de la provincia y su fijación en
i de anuncios de' esta Magistra-
lecial de Ejecuciones Guberna-
pido el presente, con el visto

\u25a0'- Su Señoría, en Madrid, a 31
'955-

—El Secretario, firma-
riel Navarro.

—
Visto bueno: El

de Trabajo, firmado: Luis
leí Cueto.— (Es copia.)

Que el tipo de subasta será el de ta-
sación, pactado, como antes se dice, en
la escritura de préstamo, rebajado en un
veinticinco por ciento, no admitiéndose
postura alguna que sea inferior a dicho
tipo.

Primera. Se tomará como tipo de la
subasta la cantidad de cien mil pesetas
para la primera finca por el orden des-
crito y ochenta mil pesetas para la se-
gunda, fijado por las partes en la es-
critura de constitución de hipoteca.

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al diez por
ciento efectivo de dicho tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos.Magistratura de Trabajo núm. 5,

de Madrid
Para cuvo acto de la subasta se ha

señalado el día quince de febrero próxi-
mo, a las doce horas, y se celebrará en
el local del Juzgado de primera instan-
cia número catorce, sito en la calle del
General Castaños, número uno, de esta
capital, anunciándose por medio dd pre-
sente v previniéndose: Qu£ para tomar

parte én la subasta deberán consignar
previamente los licitadores el diez por
ciento, por lo menos, del precio, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Que no se admitirán posturas que no

cubran las dos terceras partes del expre-

sado tipo, oudiendo hacerlas a calidad
de ceder el remate a un tercero; y

Que los autos estarán de manifiesto en

Secretaría para su examen por el licita-

dor que le interese.
Madrid once de enero de mil nove-

cientos cincuenta v cinco.
—

El Secreta-

rio Manuel Cornelias.— El Juez de pri-

mera instancia, Emilio Aguado.
(A.—1.404)

(Segunda. Que no se admitirán postu-
ras que no cubran las dos terceras par-
tes del expresado tipo. Que los autos y la certificación del

Registro a que se refiere la regla cuar-
ta del artículo ciento treinta y uno de
la ley Hipotecaria estarán de manifiesto
en la Secretaria de este Juzgado.

Tercera.. Que para tomar parte en la
subasta deberán consignar los licitado-
res el diez por ciento efectivo del tipo
de subasta, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

CÉDULA DE CITACIÓN

autos seguidos a instancia de la
on Provincial de Trabajo, en
l\ ?ernardo Ibáñez y otros, con.
íl Aldasoro Campoamor, en re-"

de sanción, se ha acordado se
lemandado don Ángel Aldasoro
n.?r> cuyo paradero se ignora,dla 15 de febrero del corriente
ora de las once de su mañana,

Cuarta. Que si se hicieren dos postu-
ras iguales se abrirá nueva licitación en-
tre los dos rematantes, ante el Juzgado
que conoce de ios autos, adjudicándose
al mejor postor.

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y que
las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédi-
to del actor, continuarán subsistentes y
sin cancelar, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin

íarse a su extinción el precio del
te, que podrá hacerse a calidad de

OnintaIla consignación del pre-
dicará a los ocho días siguien-

tes al de la aprobación del remate.1 «n la calle del General Marti-POs, núm. 23, para celebrar acto

nparezca ante esta Magistra-

Sexta. Que los títulos de propiedad,
suplidos por certificación del Registro,
se hallarán de manifiesto en la Secreta-
ría, con los que deberán conformarse los
licitadores, sin derecho a exigir ningu-

\u25a0ación y en el mismo día segui-
Para juicio de no haber avenen -
Pnmero, en la reclamación queao exPresada, advirtiéndole queconvocatoria, que deberá concu-
ño con todos los medios de

3ue mtente valerse v que los

Dado en Madrid, a veintiocho de ene-
ro de mil novecientos cincuenta y cinco.
ElSecretario, Gonzalo F. Espinar. —

Vis-
to bueno: El Juez de primera instancia,
Manuel .Martínez.

ceder

nos otros; y
Séptima. Que las cargas o graváme-

nes anteriores y los preferentes, si los .—1.409)
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ALCALÁ DE HENARES neral Castaños, número 1, piso bajo,
en el término de diez días, contados
desde el siguiente a la publicación de
esta requisitoria en los «Boletines Ofi-
ciales» del Estado y de la provincia,
con el fin de ser reducido a prisión, en
sumario que contra el mismo se instru-
ye por hurto, con el número 258, de

que, que estuvo domiciliada en la calle
de la Madera, número 20, procesada por
uso de nombre supuesto en causa núme-
ro 50, de 1951, comparecerá dentro del
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción número 18, de esta capital,
con objeto de ser reducida a prisión, de-
cretada en dicha causa.

recerá en término de diez días ant*Juzgado de instrucción de Getafe nnotificársele auto de prisión dictado é
tra el mismo en la causa que se le silpor evasión, con el número 99 de ic(B.-4IJ

El señor Juez de primera instancia de
Alcalá de Henares y su partido, en pro-
veído de esta fecha, dictado en el inci-
dente de pobreza seguido en este Juzga-
do a instancia de doña Margarita Ramos
García, mavor de edad, viuda, sus labo-
les y vecina de Madrid, representada por
el Procurador don José López Pérez, tie-
ne acordado emplazar a los demandados.
ignorados herederos de doña Prudencia
Monicio García, vecina que fué de Para-
cuellos de Jarama, para que dentro del
término de nueve días se personen y con-
testen la demanda, bajo apercibimiento
que de no verificarlo se les declarará en
rebeldía v se sustanciará dicho incidente
solamente con la intervención del señor
Abogado del Estado.

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

(B.~-447)
Jorquera.de la Torre (Eduardo), cactual paradero se ignora, compare,

en término de diez días ante este
gado de instrucción de Getafe para
lineársele auto de prisión dictado 1
tra el mismo en la causa que se le si
por hurto, con el número 90, de i.

(B—510) JUZGADO NUMERO 21

Rodríguez Lima (Enrique), de trein-
ta y ocho años en 1949, soltero, zapa-
tero, natural de Burguillo del Cerro
(Badajoz), cuyo actual domicilio o pa-
radero se ignora, comparecerá ante el
Juzgado de instrucción número 9, de
esta capital, sito en la calle del General
Castaños, número 1, piso bajo, en el
término de diez días, contados desde el
siguiente a la publicación de esta requi-
sotoria en los «Boletines Oficiales» del
Estado y de la provincia, con el fin de
ser reducido a prisión, en sumario que
contra el mismo se instruye con el nú-
mero 160, de 1949.

Herranz Rodríguez (Antonio), de
veintiséis años, de estado soltero, de
profesión jornalero, natural de Madrid,
hijo de Santiago y de Mercedes, domi-
ciliado últimamente en Carabanchel
Bajo, comparecerá en término de diez
días ante el Jluzgado de instrucción nú-
mero 21, de esta capital, calle del Ge-
neral Castaños, número i^a responder
a los cargos que le resultan en el su-
mario número 357, dte 1945, que se ins-
truye contra el mismo sobre hurto, én
el que se ha decretado sú prisión pro-
visional y se manda llamarle por requi-
torias^ como comprendido en el número
primero del artículo 835 .de la ley de
Enjuiciamiento Criminal.

Rk-4i1
'Sanz Pérez (Inocencio), cuyo aj

paradero se ignora, comparecerá en]
mino de diez días ante este Juzgada
instrucción de Getafe para notificar!
auto de prisión dictado contra el m\¿
con el número 188, de 1950.

Y para que conste y sirva de cédula
de emplazamiento en forma a los igno-
rados herederos de doña Prudencia Mo-
nicio García expido la presente, que fir-
mo en Alcalá de Henares, a 30 de julio
de 1954.

—
El Secretario (Firmado).

(B.-4.J

Domingo Díaz Alvarez, de veintis
años, hijo de José y de Rufina, de
ciliado últimamente en Cárabanc
calle Dátil, 17, cuyo actual paraderc
ignora, comparecerá en término de 1días ante este Juzgadb de instrud
de Getafe, para notificársele auto]
prisión dictado contra el mismo eij
causa que se te sigue por robos, coi
número 220, de 1946.

(C—10.293) (B.—509)

JUZGADO NUMERO 11 (B.-402)

REQUISITORIAS Alfonso López (Pedro), de treinta
años de edad, hijo de Rafael y de Pe-
tra, natural de Madrid, procesado en
causa que se le sigue ante este Juzga-
do con el número 198, de 1950, por
estafa, comparecerá ante este Juzgado
de instrucción número n, de Ma-
drid, dentro del término de diez días,
con objeto de ser reducido a prisión,
que le ha sido decretada por la Supe-
rioridad.

\u25a0

_
1 Cisneros Novella (Manuel), de cua-

renta y cuatros años, de estado casado,
de profesión empleado, natural de Bar-
celona, hijo de Manuel y de Filomena,
domiciliado últimamente en Madrid,
comparecerá en término dte diez días
ante el Juzgado de instrucción' núme-
ro 2i, de esta capital, calle del General
Castaños, número 1, a responder a los
cargos que le resultan en el sumario
número 221, de 1943, que se instruve
contra el mismo sotare falsedad y esta-
fa, en el que se ha diecretado su prisión
provisional y se manda llamarle por re-
quisitorias, como comprendido en el nú-
mero primero del artículo 835 de la ley
de Enjuiciamiento Criminal.

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de. incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación se
expresan, en el plazo que se les fija, a
contar desde el dia de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
inte el Juez o Tribunal que se señala.
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agente-
de la Policía judicialprocedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con nrijxglo a los artículos
correspondientes de la lev de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

(B—387;

COLMENAR VIEJO
;En virtud de providencia dictada

el señor Juez de instrucción de este p
tido, en la pieza separada sobre sitj
ción personal del procesado en causa
mero 83, de 1952, por apropiación
debida, José Pineda Rufino, de vei
cinco años de edad, .soltero, de igns
da profesión, hijo de Pedro y de R<
rio, natural de Salobreña (Granat
ha acordado publicar el presente ed
en los «Boletines Oficiales» del Est
y la provincia, dejando sin efecto la
quisitoria publicada en el primero de
cha 2 de de febrero de 1953, núm.
llamando a dicho.procesado, v en ell
la provincia de 5 de agosto de' 1952, j
mero 186, llamando a dicho procesal
por haber sido habido.

(B.-489)

Mostajo Esteban (Francisco), natu-
ral de Madrid, de veintitrés años de
edad, hijo de Gregorio y de Concepción,
procesado en causa que se le sigue ante
el Juzgado de instrucción número 11,
de Madrid, número 304, de 1954, por
estafa, comparecerá dentro del término
de diez días ante dicho Juzgado, con
objeto de notificarle el auto de procesa-
miento, recibirle indagatoria y ser redu-
cido a prisión.

(B.-403)
JUZGADO NUMERO 6

Castro López (María del Pilar), de
setenta y dos años, hija de Martín y d/'j
María, natural de Villamie! de Campos
(Patencia), comparecerá dentro del tér-
mino de diez días ante el Juzgado de
instrucción número 6, de Madrid, con
objeto de ingresar en prisión, para cum-
plir la pena impuesta en la causa 303,
de 1941, sobre lesiones.

Ram»s Rábano (Celso), de treinta, y
seis años, de estado soltero, de profe-
sión . jornalero, natural de Cervantes
(Zamora), hijo de Miguel y de Con-
cepción, domiciliado últimamente en Ma-
drid, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 21, de "esta capital, calle del'Ge-
neral Castaños, número i,a responder
a los cargos que le resultan en el su-
mario número 127, de 1944, que. se ins-
truye contra, el mismo sobre impruden-
cia, en el que se ha decretado su prisión
provisional y se manda llamarle por re-
quisitorias, como comprendido en el nú-
mero primero del artículo 835 de la ley
de Enjuiciamiento Criminal.

(B.—490)

Iglesias Méndez (Vicente), de.veinti-
cinco años, natural de Madrid, hijo de
José y de Ana, de profesión ebanista,
soltero, procesado en causa que se le
sigue con el número 306, de 1954, por
estafa, comparecerá ante dicho Juzgado
de instrucción número 11, de Madrid,
con objeto de notificarle el auto de pro-
cesamiento, recibirle declaración inda-
gatoria y ser reducido a prisión.

(G. C.-350) (B.-417-

(B.-407)
TUDELA

Don Francisco López Quintana, J;
de primera instancia e instrucción

Cambrelén Tolosa-jLatour (María), de
cuarenta y dos años, casada, sus labo-
res, con dqmicilio en la calle de Gaz-
tambide, 28, y cuyos demás .datos de
filiación y actual paradero se descono-

dentro dd término de
iiente

al cié la publicación de la p.
los «Boi.
de la provincia, amo el Ju ins-

tsucción inii) Madrid, a fin de
notificarla y llevar a auto de
procesamiento y prisión contra la misma
dictado en el sumario 332. de 1954, por
apropiación indebida.

JUZGADO NUMERO 7
esta ciudad de Tudela y Su partido:
Por el presente edicto hace sabj

Que en las diligencias dé ejecución
sentencia de la causa seguida en a
Juzgado contra Esteban García GonJ
tez, de treinta años de edad, hijo]
Antonio y de Francisca, soltero, cea
ro, natural de Guadalix de la Siej
(Madrid), cuyo paradero se ignora.,]
ha acordado librar el presente a fin]
que se proceda a la busca y detencj
de dicho penado, y, de ser habido,]
ponga a disposición de este Juzgado]
la prisión del partido, para cumplir]
pena de cuatro meses de arresto mal
que le. fué impuesta.

(B.—499)
(B.—404)

Por el presenté se cancelan y dejan
sin efecto las requisitorias que llamando
al procesado Sebastián López Albero,
en causa seguida ante el Juzgado de ins-
trucción^ número 11, de Madrid, con él
número 254, de 1954, por tentativa de
estafa, que fueron exjjedidas para su
inserción en los «Boletines Oficiales»
del Estado y la provincia con fecha 18
de noviembre de 1954, una de las cuales
fué publicada en el último de dichos pe-
riódicos de fecha 10 de diciembre de
1954, y asimismo se dejan sin efecto las
órdenes cursadas para la busca y cap-
tura de dicho procesado.

GRANADA
Marcelino Sánchez Grande, de treinta

y nueve años, casado! hijo de Rabión y
de María, sastre, natural y vecino de
esta capital, que estuvo domiciliado en
Parra Baja, 5, y hace unos diecisiete
meses que se marchó a Madrid, residien-
do últimamente en la calle de Antonio
López, 10, procesado en el sumario nú-
mero 280, de 1954, sobre abandono de
familia, seguido en el Juzgado de ins-
trucción número 3, de esta capital, qué
actúa en el Palacio de Justicia de lamisma, entrada por la calle de la Cárcel
Alta, comparecerá ante dicho Juzgado
para ser constituido en prisión en laPri-
sión Provincial de dicha capital, dentrodel término de diez días.

(B.—388)

\DO NUMERO 9
(G. C-349) \u25a0 b.—-r ;

H^P^^^^^ieSre s
Jaratas Arévalo (Francisco) .
Treinta años de e.dadi, de estado solté
de profesión jornalero, hijo de Elai
y de Dolores, natural y vecino del Pi*
te de Vallecas, calle Rogelio Folgner¡
número 6, procesado en causa que:
le instruye con el número 176, de 19Í
por el supuesto delito de robo, comj
recerá ante el Juzgado de instrucei
de Alcalá de Henares en el término :
diez" días, a fin de constituirse en _
sión en la Cárcel del partido y respt
der de ios cargos que le -resulten.

(G. C—332) (B.-37 ')

Bedi>: (Rafael), de trein-
ta y dos años, soltero, albañil, hijo de

-"\u25a0.mi, y cuyo actual do-
micilio o paradero se ignora, compare-
cerá ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 9, de esta capital, sito en la calle
del General Castaños, número i, piso
bajo, en el término de diez días, conta-
dos desde el siguiente a la publicación
de esta requisitoria en los «Boletines
Oficiales» del Estado y de la provincia,
con el fin de ser reducido a prisión, en

ario que contra el mismo se instru-
n el número 63, de 1945.

(B.-497)

JUZGADO NUMERO 16
García ínsula (Luis),. de veintinueve-

natural de Gijón, hijo natural de
Dolores García ínsula, soltero, albañil,
que ha tenido su domicilio en la ronda
de Toledo, número 10, y calle del Am-

piso tercero, compa-
) del término de diez días

ido de instrucción núm. 16,
de esta capital, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número i.piso segundo,
con el fin de serte notificado el auto
de prisión dictado en el sumario núme-
ro 247, de 1949, por robo.

(B.-458.-E. 15)
*

GETAFE
González García (José), de treinta y

seis años, natural de Santander, cuvo
actual paradero se ignora, comparecerá
en término de diez días ante este Juz-gado de instrucción de Getafe, para no-
tificársele auto, de prisión dictado contra
d mismo en la causa que se le sigue
por iobo.

(B—sti)

Corrocher Tejedor (Nicolás), de cua-
renta años, soltero, hijo de Germán yAdelaina, de profesión jornalero, con
domicilio últimamente en la calle de
Doña Juana la Loca, número 6 (Cara-
banchel Bajo), campan te el Juz-
gado dt ;>n número q, de los
dé esta capit. n la calle del fie-

TARANCON
Don Antonio Torres-Dulce y Ruiz, J1

de instrucción de la ciudad de Tari
con y su partido.

(B.-411)
(B.—400) Por medio dd presente hago sabí

Que en este Juzgado, v bajo ei núm.
de r955, se tramita causa criminal
oficio por estafa de 3.265 pesetas, coii
tida por el hoy denunciado Rafael Araí

JUZQADO NUMERO 18
García Portero (Mariano), cuvo últi-

mo domicilio conocido lo tuvo en Ma-
drid, calle del Almendro, número 10,
cuyo actual paradero se ignora, compa-

Marrón Medina (Inocencia), de vein-
titrés años, soltera; natural de Jadra-
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L al que, en los últimos días del
í septiembre próximo pasado, y
ion .de encontrarse residiendo en
Iror de Santiago, haciéndose pa-
fquímico, con laboratorio abierto

pasó el oportuno pe-
a Sociedad Española de Metates
is (S, A.), de Madrid, domici-
\ San Marcos, número 3, la que
i cierta cantidad' de cloruro de
; importó la suma anteriormente
la, sin que haya sido abonada
a por el denunciado, a pesar .de
e girado una tetra de cambio,
devuelta, manifestándose por el.
ue el tan repetido Rafael Araújo
se ausentó de Villamayor de

>, ignorándose actualmente su
>; citándose por medio del pre-

MAHON JUZGADO NUMERO 5Por la presente, que se expide enméritos de lo acordado en auto dictadoen la pieza separada de situación, dima-
nante del sumario número 8, rollo 240de 1953, sobre escándalo público se
cita y lama a la procesada TeresaAlonso Arocha, de veintiún años deedad, casada, sus labores, hija de An-
drés y de Francisca, natural de Lasfalmas, quien estuvo ¡avecindada en
esta ciudad, en «Casa Julia», calle delKosario,' número 27, y trabajando últi-
mamente como vicetiple en la Compa-
ñía de Operetas y Revistas «Espectácu-
los Colsada», de Madrid, hov en igno-
rado paradero, para que dentro deAér-
mino de diez días, contados desde el si-
guiente al en que esta requisitoria apa-
rezca inserta en este Boletix Oficial,
se constituya en prisión, en la de este
p.ytido, sita en la plaza del Claustro,
numero 1.

Por el presente, que se expide en vir-
tud de lo acordado por el Juzgado de ins-
trucción núm. 5, de Madrid, en sumario
numero 268, cíe 1954, por muerte de Se-
cundara Fernández Rodríguez, natural de
Cudillero (Oviedo), de cincuenta y cincoaños, hijo de Eustasio y Valentina, que
habitó en la calle de Saii Morcos, núme-
ro 29, el que falleció el día 4 de noviem-
bre de 1954, se cita a los parientes más
próximos de dicho finado para que den-
tro del término de cinco días comparezcan
ante dicho Juzgado a fin de recibirles de-
claración y ofrecerles dicho sumario, con-
forme prevé el artículo 109 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal.

JUZGADO NUMERO 15
En virtud de lo acordado en provi-

dencia dictada por el señor Juez de ins-
trucción número 15, de Madrid, dicta-
da en el ramo separado de situación
dimanado de causa por robo, con el nú-
mero '269, de 1945, se deja sin efectola requisitoria que llamando al procesa-
do Antonio Dolz del Castellar Sánchezfué publicada en el Boletín Oficial dela provincia correspondiente al día 7 de
marzo de 1952, bajo el núm. BÍ-1.05 1,por haber sido capturado.

(B.-518)

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción número 15,
de Madrid, en el sumario 33, de 1953,
por hurto de urta gabardina en el cine*
Tívoli, de esta capital, en la noche del
22 de enero pasado, se cita al dueño
de dicha prenda a fin de que dentro del
término de cinco días comparezca ante
este Juzgado a prestar declaración, ha-
ciéndole a la vez saber el derecho que
te concede el artículo 109 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal,, y apercibién.
dote que, de no comparecer, será ¡ncurso
en la multa de 25 pesetas.

(B.-448)
[ mismo a fin de que comparezca
te Juzgado, para ser oído en de-

y proceder, en su consecuen- JUZGADO NUMERO 8

b que hubiere lugar en derecho.
ropio tiempo ruego a todas las

Por el presente se cita, llama y em-
plaza a los más próximos parientes de
un hombre desconocido que falleció en.
el paseo de la Castellana, de esta capi-
tal, el día iide enero, para que dentro
del término dte cinco días comparezcan
ante este Juzgado de instrucción núme-
ro 8, sito en la calle del General Cas-
taños, número i, con objeto de recibir-
les declaración en el sumario nám. 14,
de'_i955, y hacerles el ofrecimiento de
acciones que determina el artículo 109de la ley de Enjuiciamiento Criminal.

(B—394>

ades, tanto civiles como milita-
rdeno a los agentes .de la Policía
,procedan, con la mayor diligen-
ivida'd y celo, a la busca v deten-
ímediata del denunciado Rafael

(G. C.-43,) (B.-517)

CITACIONES

IGuzmán, de unos -veinticinco
leda'd, soltero, al parecer natural
Irid, donde facilita los domicilios
isa núm. 9 de la calle Mayor, piso
¡pensión Domingo, y otro en la

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que seseñala, a contar desde la fecha de la
Publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar yó 7del de Marina.

(B.-519)

En virtud de providencia dte esta fe-
cha, dictada por el señor Juez de ins-
trucción número 15, de esta capital, en.
la ejecutoria de causa seguida en dicho
Juzgado con el número 272, de 1946, se
requiere al penado César González Qui-rós, para que en término de cinco días
haga efectiva ía indemnización de 553
pesetas, para abonar a la Unión Terri-
torial de Cooperativas del Campo, a cu-
yo pago fué condenado por sentencia de
22 dé diciembre de 1947.

p Lagasca, número 125, primero
i, donde es conocido, el que, caso
¡habido, será puesto en calidad
¡nido, a disposición de este Jluz-
;n el Depósito Municipal de este, por la referida causa.

JUZGADO NUMERO 10

En virtud! de proveído dictado por el
señor Juez de instrucción número 10, de
esta -capital, en el sumario número 357,
de T954. que se instruye por estafa a
Basilio Ruilópez Santuy, die sesenta
años, soltero, jubilado, hijo de Eusebio
y de Tomasa, natural de Ambrona (So-
ria), y que estuvo domiciliado en la calle
de Don Juan dte Austria, número 4, ter-
cero izquierda central, se cita jx>r medio
de este edicto a dicho señor, con objeto
de que dentro del término de cinco
días comparezca ante este Juzgado
a prestar declaración y ofrecerle el
procedimiento, apercibido de que, de no
verificarlo, incurrirá en la multa de 5 a
50 pesetas.

!c-—340) (B-—397)
JUZGADO NUM.E RO 4SAN SEBASTIAN

a Hoz Falcón (Eduardo), de
y ocho años de edad, peón alba-
p de Casimiro y de -Martina, na-

Sánchez Lamas (Camilo), de veinticua-
tro años, casado, dependiente, hijo de Jo-sé y de Consuelo, natural de Travancas
(Pontevedra), Cuyo último domicilio se ig-
nora, comparecerá en término dte cinco
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero_4, Secretaría del Doctor don Isidro
Domínguez Catalán, para prestar decla-
ración y hacerle el ofrecimento de accio-
nes del artículo 109 de la lev de Enjui-
ciamiento Criminal, en causa por estafa
instruida por dicho Juzgado bajo el nú-
mero 325, dte 1954.

¡Madrid, y vecino de esta ciu-
imamente domiciliado en 31 de

número 16, hoy en ignorado

(B.—303)

JUZGADO NUMERO 21

Por- la presente, en virtud de lo acor-
dado por el señor Jhez de instrucción
del número ai, de los de esta capital,
en cumplimiento de la ejecutoria del
sumario número 109, de 1950, sobre
apropiación indebida, se requiere al pe-
nado Juan Castillo Rodríguez, que tuvo
su domicilio en Madrid, calle de Em-

i, comparecerá en termino de
|e el Juzgado de instrucción nú-
Decano, de esta ciudad, a cons-

Cn prisión, que le ha sido decre-
\u25a0causa número 242, de 1954, del
\u25a0nmiien^^Decan \̂u25a0íB.-.os)F—430) (B—452) (B.-389)

Diputación Provincial Sesión del día iidb noviembre de 1954

tiomisión Especial para Instalaciones en el nuevo Instituto 568. Fijar, en el 40 por 100 de los sueldos consolidados de
tocios los funcionarios de la Corporación sujetos a Reglamentación
administrativa, el Plus de carestía de vida, a partir de 1 de enero
de 1955, consignándose en el próximo Presupuesto la cantidad pre-
cisa para cubrir esta atención ;y por lo que respecta al año en curso,
distribuir el crédito de 600.000 'pesetas, del capítulo VI, artículo^.0,
concepto número 59, aplicando igualmente el 40 por 100 de los suel-dos consolidados, y reducido ai tiempo que permita la aplicación
letal del referido crédito.

Provincial de Obstetricia
, • Declarar desierto, por falta de licitadores, el concurso
i-quis-.cton e instalación de un equipo de radioterapia proximal,
nuevo Instituto Provincial de Obstetricia.
9- Declarar desierto, por no convenir a los intereses provin-
a única proposición presentada, el concurso para instalación
aparato de radio-diagnóstico, en el nuevo Instituto Provincial
stetnoia.

Declarar desierto, por no ajustarse al pliego de condicio-
tespondiente la única proposición presentada, el concurso para
cion de dos aparatos de radioterapia profunda, en el nuevo-° Provincial de Obstetricia.

b&>- Acceder a lo solicitado por don Enrique García Nebot,
Lncargado de Ceremonial y Protocolo de esta Corporación, jubi-
lándole, por razón de enfemadad, con el sueldo consolidado íntegro
qué tiene reconocido, en aplicación del artículo 30 del Reglamento
de Funcionarios de la Corporación.

Repoblación Forestal
570. Aprobar moción formulada por el Diputado provincial y

\ isitador de! Servicio Forestal, ílustrisimo señor don Juan MuñozMateos, y, en su consecuencia, autorizar la instalación de un Coto
Forestal de Previsión Escolar en los terrenos cedidos al efecto por• Ayuntamiento de Alcobendas, y que este Coto se denomine «Ci-
priano Eróles Roda», fundador dé la Falange en Madrid, vilmente
asesinado por ¡os rojos el día 20 de mavo de 193S.

Cultura, Deportes y Turismo
'.: Adquirir a la Delegación Nacional del Frente de Juven-
''eciseis instrumentos musicales, por un total importe de 2.566s, con destino a la rondalla de la Delegación Comarcalde Col-

1 yJO' que se abonará con cargo al concepto núm. 323,
0 -*.artículo 10, del vigente Presupuesto de Gastos.

Conceder al Colegio Menor «José Antonio» una ayuda
mea de 5.000 pesetas,

'
con destino a costear gastos de becas

:",Pedagógico, cantidad que se abonará con cargo al concepto
;' 323, capítulo. X, artículo 10, del vigente Presupuesto de .

Sanidad
57 ! • Aprobar proyecto de abastecimiento de agua para el pue-

blo de San Mames, artejo al Ayuntamiento de Navarredonda, por un
toral importe de 409.638,8o pesetas, y previa excepción de los trámi-
tes de subasta o concurso, por la justificada urgencia en realizar las-
obras, de conformidad con lo dispuesto en los> artículos 41 y 42 del
vigente Reglamento de Contratación de Corporaciones Locales, dis-
poner que por el señor Ingeniero Director de Vías v Obras provin-
ciales se proceda a ia ejecución de las proyectadas, hasta la suma de
31 1-35 r» 13 pesetas, de las cuales. 178.351,13 se satisfarán con cargo

B. O. P. 3-2-56

''
p ;Adquirir a doña Mercedes Caudevilla, Inspectora de En-

'.lunaria, cien ejemolares de su libro «¡Lecturas Históricas»,
importe totalde 2.00a pesetas, v con destino a las bibliotecas
0!e^os provinciales, cantidad que se abonará con cargo al° numero 4.5,' capítulo XVIII,«Imprevistos», del vigente

"esto de Gastos.
Conceder al Avuntamiento de Redueña una subvención

Pesetas, con destino a la construcción de un frontón en la
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bajadores, número 151, y en Pintueles
(Asturias)', para que haga efectiva a
don Ricardo Gregori, calle de Calvo
Soteio, 4 (Ventas), de esta capital, la
suma de 1.625 pesetas, que, como in-
demnización, fué condenado por senten-
cia de 6 de febrero último, dictada en
dicho sumario.

se instruye con el núm. 100, de 1954,
por estafa de metálico.

un mantel y sejs servilletas azules; un
corte de vestido de señora en azul «gla-
cé»; ocho calzoncillos blancos, nuevos;
dos cucharas y dos tenedores, con ins-
cripción platimetalj un reloj de señora,
dorado, marca «Cisne» ; un estuche de
nácar para pendientes; cuatro anillos
dorados con piedras aguamarina en
rosa, en azul, con una piedra negra en
el centro y con diversas piedras ; un
par de gemelos de camisa, dorados, con
incrustaciones de nácar; un crucifijo pe-
queño, dorado; un par de pendientes
con piedras negras; un gemelo con la
insignia del Real Madrid, C. de F.; un
broche con tres hileras de piedras de co-
lor blanco, y un billetero de plástico de
color marrón; todos cuyos objetos fue-
ron ocupados a los citados inculpados.

(G. C—344) (B.—422)

noviembre de mil novecientos cincue^
y dos, que desarrolla la base décima

'
la Ley de diecinueve de julio de mil r
vecientos cuarenta y, cuatro, y en 1
virtud, dése traslado de la misma a
demandados don Francisco Paniagui
herederos ignorados de doña Franci
Rubio Martín, con entrega de las coflsimples presentadas, para que la con!
ten en el improrrogable plazo de ¡
días, bajo apercibimiento de ser de<
rados en rebeldía y de que el proc
continuará su curso, conforme pres
ben los artículos cuarenta y tres y A
renta y cuatro del citada Decreto.
cuanto al otrosí, como se pide, no s
do conocido el domicilio de los ign<
dos herederos de doña Francisca Ru
Martín, fallecida en esta ciudad en
tado de soltera el día once de enero
mil novecientos cincuenta y tres, efect
se el emplazamiento de los mismos c
forme previene el artículo doscientos
senta y nueve de la ley de Enjuiciami
to Civil,mediante la publicación de e<
tos que se fijarán en la tablilla de an
cios de este Juzgado y de la Casa C
sistorial y se insertará en el Bole
Oficial de esta provincia, a cuyo fin
remitirá un ejemplar al excelentísimo
ñor Gobernador Civil.de Madrid,
conducto de la parte actora, para
cuide de su cumplimiento, haciende
presente, además, que las copias sim
de la demanda y documentos a ellos
ferentes obran en ía Secretaría de
Juzgado. —

Lo prové, manda y firma
Señoría, de que doy fe.

—
José Casadi

Ante mí, R. Guardia.
—

(Rubricados,

(B—433)
ZAFRA

Don Antonio Salazar Fernández, Juez
comarcal sustituto en funciones de
instrucción de Zafra y su partido.

(B.-498) resolución de techa 19 de enero, dic-
tada en el sumario que se instruye con el
número 170, de 1954, por lesiones a Ma-
nuel López Domínguez, de veintitrés
años, soltero, jornalero, hijo de J;osé y de
Isabel, natural de Castuera, vecino de
Madrid, con domicilio en el paseo de Ye-
serías, núm. 63, ha acordado que, den-
tro de los diez días siguientes a la pu-
blicación de este edicto en los «Boleti-
nes Oficiales» de las provincias de Ma-
drid y Badajoz, comparezca el referido
lesionado en este Juzgado de instruc-
ción de Zafra, sito en la plaza del 7 de
Agosto, número 7, para recibirle decla-
ración^ hacerle el ofrecimiento de Ley

por el señor Médico

Por la presente, y en virtud de lo acor-
dado por el señor Juez de instrucción del
número ai, de los de esta capital, en
cumplimiento dte ejecutoria dlel sumario
número 83, de 1951, sobre robo, se cita al
penado Luis González Cabrera, que tuvo
su domicilio en calle Fernando el Católi-
co, 11, de esta capital, para cfue compa-
rezca ante dicho Juzgado, calle del Ge-
neral Castaños, núm. 1, dentro del tér-
mino de quinto día, a fin de ser requeri-
do para que haga efectiva a la Fundación
Caldeiro 5.000 pesetas y a don Gregorio
Herrero, dueño del bar «Japón», 2.085

pesetas, a que fué condenado como indem-
nizaciones por sentencia de 26 de enero
de 1954.

JUZGADO MUNICIPAL

y ser ALCALÁ DE HENARES

(G. C—334)

j

forense
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y EMPLA-

ZAMIENTO
(B.-380)

(B.—444) ZARAGOZA
Don Mariano Jihiénez Motilva, Magis-

En el proceso civilde cognición núme-
ro seis, de mil novecientos cincuenta y
cinco, de que se hará mención, sobre re-
solución de contrato de arrendamiento' de
vivienda del. piso bajo exterior de la ca-
sa número cuatro de la calle del Gallo,

-
de esta ciudad, ha recaído la siguiente

Por la presente, y en virtud de lo man-
dado en proveído de 19 de enero de 1955,
dictado por el señor Juez de instrucción
del núm. 21, de los de esta capital, en el
sumario núm, 4, de 1955, sobre suicidio
de Irma Orucita Landaeta Ledy, se cita
a los familiares de dicha finada para que
en el término de cinco días comparezcan
en este Juzgado, calle del General Cas-
taños, 1, piso tercero, a fin de prestar
declaración y ser instruidos del artículo
109 de la ley de Enjuiciamiento Criminal.

trado, Juez de instrucción de este Juz-
gado número 4, de Zaragoza
Por el presente hago saber: Que en

este Juzgado se instruye sumario con
ei número 19, de 1955, sobre estafa,
contra Jbsé Vargas Viñuelas, Eduardo
Cabanas Carrión y Andrés Cortés Moya,
en ef que se ha acordado publicar el
presente, para que las personas que se
crean perjudicadas por las sustraccio-
nes de los objetos que se indican, a con-
tinuación comparezcan ante este Juzga-
do, en plazo de diez días, a prestar de-
claración:

Providencia

Juez, señor Casado.
—

Alcalá de Hena-
res, veintisiete de enero de mil novecien-
tos cincuenta y cinco.

—
:Por presentada

la anterior demanda y documentos en la
misma mencionados y sus copias ;y exa-
minada dicha demanda a efectos de com-
petencia, se estima que corresponde a es-
te Juzgado conocer del proceso de cog-
nición que se entabla por don Demetrio
Martínez Villalba, en cuyo nombre se
tiene por parte, en virtud del apodera-
miento «apud-acta» que le ha* conferido
al ratificarse en aquélla, al Letrado de
este Colegio don Fernando Sancho Tho-
mé, con quien se entenderán las sucesi-
vas actuaciones. Se admite a trámite la
demanda, que se sustanciará en la forma
dispuesta por los artículos veintiséis y
siguientes del Decreto de veintiuno de

Y para que sirva de notificación v 1

plazamiento a los ignorados- hered^
de doña Francisca Rubio Martín ex
la presente en Alcalá dé Henares, a v
tisiete de enero de mil novecientos
cuenta y cinco.

—El Secretario, Ra
(B-—445)

JUZGADO NUMERO 23 Siete pantalones azules, con cordon-
cillo azul, completamente nuevos; dos
calzoncillos blancos, nuevos; una camisa
en corte, color gris ; cuatro toallas blan-
cas, de hilo, nuevas; cuatro bayetas"
gamuza; dos manteles de cocina, uno
rojo y blanco y otro azul y blanco ;' cinco
paños de cocina, blancos; otros cinco
paños de cocina, blancos con listas azu-
les; tres piezas de paño de cocina, de la
misma clase y color; una mantelería,
con mantel y seis servilletas a cuadros;

Guardia
Sota Mora (Consolación), de cuarenta

y ocho años, casada, sus labores, hija de
Eulogio y Eladia, natural de Cabeza de
Buey (Badajoz), qué dijo vivir en la ave-
nida de la Ciudad de Barcelona, 39, sex-
to piso, comparecerá dentro del término
de cinco días ante el Juzgado de instruc-
ción núm. 23, de esta capital, con el fin
de recibirla declaración y hacerle el- ofre-
cimiento ele acciones que la Ley deter-
mina, como perjudicada en elsumario que

(G. C.-522) (A.—1.40!

El BOLETÍN OFICIAL de !i
provincia de Madrid se publie
diariamente, excepto los domingo
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al concepto núm. 83 del vigente Presupuesto de Gastos, y las restan-
tes 133.000 con cargo al importe líquido de la subvención que para ta-

les obras ha sido otorgado al Ayuntamiento de Navarredonda, según
Orden del excelentísimo señor Ministro de la Gobernación de fecha
18 de septiembre último, y en armonía con la petición que, a su tiem-
po, ha formulado el Ayuntamiento de referencia.

572. Aprobar proyecto de abastecimiento de aguas para el pue-
blo de Villavieja de Lozoya, por un total importe de 633.050,14 pese-
tas y, previa excepción de los trámites de subasta o concurso, por la
justificada urgencia en realizar las obras, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 41 y 42 del vigente Reglamento de Contrata-
ción de Corporaciones Locales, disponer que por el señor Ingeniero
Director de Vías y Obras provinciales se proceda a la ejecución de las
proyeetadas, hasta la suma de 217.584,72 pesetas, de las cuales,
129.584,72 se satisfarán con cargo al concepto núm. 83 del vigente
Presupuesto de Gastos, y las restantes 88.000, con cargo al importe
líquido de la subvención que para tales obras ha sido otorgado al
Ayuntamiento de Villavieja de Lozoya, según Orden del excelentísi-
mo señor Ministro de la Gobernación de fecha 18 de septiembre últi-
mo y en armonía con la petición que, a su tiempo, ha formulado el
Avuntamiento de referencia.

574. Solicitar del excelentísimo señor Ministro de la Gol
nación, a tenor de su resolución de 3 de noviembre de 1954, se al
;ice en esta provincia la subsistencia, para el ejercicio de 1955,
arbitrio sobre riqueza provincial, creado por iLey de 3 dé dicieml
de 1953, sin modificación de la Ordenanza aprobada por el Pl<
de esta Corporación para el ejercicio de 1954, en su sesión plend
de 23 del actual.

SESIÓN DEL DIA16 DE DICIEMBRE DE 1954

Extracto de Eos acuerdos adoptados por la Diputación Pro vi

de Madrid

Asuntos Contenciosos y Propiedades y Derechos

575- Quedar enterada de instancia suscrita por la Congr;
ción religiosa de Madres Siervas de Jesús, en que se solicita enaj
ción a su favor de una parcela de terreno, sita en el denominado C
del Pimiento, de esta capital, en las condiciones que resultan del
pediente formado al efecto, y acceder a dicha venta, previa auto
ción de la Superioridad y en cumplimiento de las demás dispos
nes videntes.

SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL DIA23 DE NOVIEMBRE
DE 1954

Extracto de los acuerdos adoptados por la Diputación Provincial 576. Quedar enterada de reuniones celebradas por la Junta
ministrativa del ((Boletín Oficial» de la provincia durante los n

de Madrid de septiembre, octubre y noviembre últimos, y aprobar propuesta
por la misma se hace en relación con expediente de reclamacio
cantidades por publicidad en el señalado «Boletín».Hacienda, Economía y Seroicios Recaudatorios

Hacienda y Economía 577- Autorizar, por plazo de tres años, y previo cumphm1
de las disposiciones vigentes, a don Manuel Porras Sánchez par
tablecer una serrería de maderas, en terreno que posee esta U

tación, a la derecha del Puente de To'edo; debiendo satisfacerse
aquél, durante el plazo dicho, canon anual de 12.000 pesetas.

573- Aprobar proyecto de Ordenanza reguladora del arbitrio
sobre riqueza provincial, autorizado por ÍLey de 3 de diciembre de
1953, con vigencia desde 1 de enero de 1954, de conformidad con
Orden de! Ministerio de ia Gobernación de 3 de noviembre de 1954.


